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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Información y Comunicación Científica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Información y Comunicación Científica por la Universidad de Granada

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEDRO MERCADO PACHECO Rector

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA VICERRECTORA DE POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA VICERRECTORA DE POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AV MADRID 13 18071 Granada 605793889

E-MAIL PROVINCIA FAX

viceposgradofp@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Granada, AM 31 de octubre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Información y
Comunicación Científica por la Universidad de
Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Biblioteconomía,
documentación y archivos

Periodismo

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

33 7 20

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 42.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 41.0

RESTO DE AÑOS 24.0 41.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE9. - Desarrollar en el alumno la capacidad crítica para analizar las consecuencias prácticas de las diferentes políticas de
información.

CE10. - Conocer las características de la gestión de calidad, así como sus aplicaciones en el ámbito de la información.

CE11. - Aplicar los modelos de gestión de calidad actuales en el entorno bibliotecario.

CE12. - Conocer los agentes que participan en el sistema de I+D tanto a nivel general como en el caso español.

CE13. - Conocer los canales de comunicación científica de la Biblioteconomía y Documentación.

CE14. - Aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de fuentes de información estadística.

CE15. - Aplicar conocimientos de estadística multivariante a problemas en el tratamiento de la información científica.

CE16. - Determinar, en cada caso, los métodos adecuados de planificación de experimentos o toma de datos.

CE17. - Comprender los fundamentos teóricos de la inferencia estadística.

CE18. - Conocer los fundamentos de las técnicas de visualización de información basadas en el denominado análisis estructural y
de redes

CE19. - Dominar las técnicas de extracción de información relacional y las de generación de redes sociales y centradas en sujetos.

CE20. - Conocer los nuevos métodos y técnicas de la recuperación de información.

CE21. - Conocer y saber aplicar las métricas y métodos de evaluación de la recuperación de información.

CE22. - Conocer la terminología, conceptos y aspectos fundamentales de las tecnologías relacionadas con la Web semántica.

CE23. - Conocer la especificación XML y sus posibilidades de aplicación.

CE24. - Conocer la problemática general de la visualización de la información.

CE25. - Comprender el problema de la recuperación de información en el entorno de la Web.

CE26. - Analizar las posibilidades de mejora de la representación de recursos en la Web.

CE27. - Profundizar en el estudio del análisis del dominio como método para el diseño y construcción de sistemas de organización
del conocimiento

CE28. - Diseñar y construir de sistemas de organización del conocimiento.

CE29. - Valorar críticamente las características diferenciales de los distintos tipos de algoritmos evolutivos existentes para
determinar su campo de aplicación.
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CE30. - Aplicar los algoritmos evolutivos para los distintos tipos de problemas englobados en el área de la recuperación de
información.

CE31. - Evaluar el rendimiento de un método evolutivo de recuperación de información cuando se aplica a distintos tipos de
sistemas de recuperación de información

CE32. - Detectar y recuperar los archivos fotográficos realizados con proceso químico, programando su conversión a soporte
electrónico.

CE33. - Ver la imagen desde la perspectiva archivística y documental aplicando las normar internacionales de descripción ISAD
(G) e ISAAR.

CE34. - Desarrollar habilidades de búsqueda eficiente de información en distintos ámbitos como el científico, laboral y/o personal,
especialmente en entornos Web.

CE1. - Comprender los fundamentos epistemológicos de la ciencia y caracterizar los componentes del método científico.

CE2. - Conocer los distintos tipos de investigación de acuerdo con su finalidad, carácter y naturaleza.

CE3. - Manejar los principios teóricos y metodológicos para el estudio, análisis, evaluación y mejora de los procesos de producción,
transferencia y uso de la información científica.

CE4. - Dominar las claves esenciales sobre las relaciones entre ciencia y tecnología, sociedad y cultura.

CE5. - Conocer las diversas posibilidades de comunicación social de la ciencia y la tecnología a través de discursos concretos en
prensa, radio, televisión e Internet.

CE6. - Aplicar los estándares internacionales que regulan la elaboración de revistas científicas

CE7. - Conocer el marco conceptual, los métodos empleados y las experiencias desarrolladas en la evaluación de la ciencia.

CE8. - Entender las diferentes soluciones (legales, tecnológicas y de gestión) para resolver los problemas de la información digital y
las redes.

CE35. - Conocer y aplicar los fundamentos de los sistemas de recuperación de información y de los sistemas de recomendaciones

CE36. - Integrar conceptos de soft computing con la problemática de la recuperación de información y de los sistemas de
recomendaciones.

CE37. - Que el alumno se familiarice con las últimas corrientes y tendencias en el campo de la información y comunicación
científica.

CE38. - Que el alumno sea capaz de analizar y revisar con rigor científico y una actitud crítica artículos de investigación científica
en temas actuales relacionados con la información y comunicación científica.

CE39. - Que el alumno sea capaz de analizar y discutir en grupo cuestiones relativas a temas de investigación en el ámbito de la
información y comunicación científica.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios generales de acceso de la UGR:

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Estas disposiciones se completan con la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Granada el 18 de mayo de 2015. Se reflejan más abajo los artículos 20 y 21 sobre acceso y admisión de dicha normativa.
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Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA
(Aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015)
PREÁMBULO
Principios generales
Normativas que se refunden
Normativas y Reglamentos afectados
TITULO PRELIMINAR
Artículo 1 Ámbito de aplicación
TÍTULO I: ÓRGANOS QUE INTERVIENEN EN EL TÍTULO DE MÁSTER
UNIVERSITARIO
Capítulo I. Escuela Internacional de Posgrado
Artículo 2. Objeto
Capítulo II. Equipo Docente responsable de una nueva propuesta y elaboración de un Título de Máster Universitario
Artículo 3. Iniciativa de la propuesta
Artículo 4. Composición del Equipo docente
Artículo 5. Contenido de la Propuesta
Capítulo III. Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado
Artículo 6. Composición del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado
Artículo 7. Competencias del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado
Capítulo IV. Dirección Académica del Máster
Artículo 8. La Comisión Académica del Máster Universitario
Artículo 9. Composición de la Comisión Académica del Máster Universitario
Artículo 10. Funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario
Artículo 11. El Coordinador del Máster Universitario
Artículo 12. Funciones del Coordinador del Máster Universitario
TÍTULO II: PROPUESTA Y APROBACIÓN, MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE TÍTULOS DE MÁSTER UNIVERSITA-
RIO
Capítulo I: Directrices para la elaboración de propuestas del Plan de Estudios conducente a la obtención de un Título de Máster Universitario
Artículo 13. Estructura del Plan de Estudios de los Títulos de Máster Universitario
Artículo 14. Títulos Interuniversitarios o Conjuntos de Máster
Artículo 15. Acuerdos de compatibilización de planes de estudio para la obtención de dos títulos de Máster Universitario
Capítulo II: Renovación de la acreditación y Suspensión temporal o definitiva de un Título de Máster Universitario
Artículo 16. Renovación de la acreditación de los Planes de Estudio
Artículo 17. Suspensión temporal o definitiva de los Planes de Estudio
TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER
Capítulo I. Programación docente
Artículo 18. Preparación del plan de ordenación docente de cada curso académico
Artículo 19. Planificación docente de cada curso académico
Capítulo II. Organización Académica.
Artículo 20. Acceso a los estudios de Máster
Artículo 21 Admisión en los estudios de Máster
Artículo 22 Matrícula y precios públicos
Artículo 23 Prácticas externas
Artículo 24 Traslados de expediente académico
Capítulo III Desarrollo de la asignatura Trabajo Fin de Máster.
Artículo 25 Ámbito de aplicación
Artículo 26. Tipología de los Trabajos Fin de Máster
Artículo 27. Procedimiento de matriculación y gestión académica
Artículo 28. Coordinación académica y tutoría de los trabajos.
Artículo 29. Procedimiento para la oferta y asignación de Trabajos Fin de Máster
Artículo 30. Procedimiento de evaluación
Artículo 31. Calificaciones
Artículo 32. Revisión de las calificaciones
Artículo 33. Autoría y Originalidad del Trabajo Fin de Máster
Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos
Artículo 34. Ámbito de aplicación
Artículo 35. Definiciones
Artículo 36. Reconocimiento en el Máster
Artículo 37. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado
de regulaciones anteriores en enseñanzas oficiales de Máster.
Artículo 38. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional
e internacional de la Universidad de Granada
Artículo 39. Otros estudios realizados en universidades extranjeras
Artículo 40. Transferencia
Artículo 41. Órgano competente
Artículo 42. Inicio del procedimiento
Artículo 43. Resolución y recursos
Artículo 44. Anotación en el expediente académico
Artículo 45. Calificaciones
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. DENOMINACIONES
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA
DISPOSICIÓN FINAL
ANEXO I. Procedimiento para la aprobación de Títulos de Máster Universitario
ANEXO II. Procedimiento para la elaboración y aprobación de solicitudes de modificación de Títulos de Máster Universitario
ANEXO III. Procedimiento para los traslados de expedientes
Artículo 20. Acceso a los estudios de Máster.
Los requisitos de acceso a los estudios de Máster Universitario serán los establecidos en el artículo 16 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias y se deberá seguir el procedimiento de ingreso que para cada curso académico deter-
mine la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía.
Artículo 21. Admisión en los estudios de Máster
El plan de estudios de cada Máster Universitario incluirá los requisitos de admisión al mismo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 17 del
R.D.1393/2007.
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Perfil de Ingreso

La Comisión Académica del Máster, además de asegurarse del cumplimiento de estas normas generales de admisión, seleccionará a los aspirantes
de acuerdo con los siguientes criterios:
- Se dará preferencia a aquellos estudiantes que acrediten la condición de becario/a del MEC, Junta de Andalucía, Plan Propio de la Universidad, aso-
ciado a un proyecto de investigación subvencionado con fondos públicos o becas de universidades extranjeras, así como a los provenientes de pro-
yectos de intercambio de investigadores o de estudiantes de postgrado con las universidades o instituciones de investigación con los que se haya fir-
mado convenio nuestro programa.
- La puntuación de méritos alegados se ajustará a la siguiente escala:
Expediente académico del candidato: 75%
Experiencia profesional: 15%
Adaptación del Currículum del solicitante al contenido del Programa de Postgrado: 10%.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades específi-
camente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universidad.
La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como con
las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad) publica anualmente la Guía del Estudiante,
que ofrece una completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad
de Granada; el Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el
Centro de promoción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de in-
formación y participación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores;
actividades culturales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional;
la enseñanza virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanis-
mo de adaptación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayu-
das; y un directorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si
no, ya que puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad.

Asimismo, la Universidad de Granada ha aprobado con fecha 20 de septiembre de 2016 la Normativa para la atención al estudiantado con discapaci-
dad y otras necesidades específicas de apoyo educativo que regula los procedimientos y actuaciones oportunos para el normal funcionamiento de su
vida universitaria.

La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los tí-
tulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente y
enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster.
- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias
- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.
- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)
- Defensor universitario de la Universidad de Granada

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Serán de aplicación al Máster las disposiciones recogidas en el Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transfe-
rencia de créditos del TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y OR-
GANIZACIÓN ACADÉMICA de la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 18 de mayo de 2015.
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NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GRA-
NADA
(Aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015)
NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GRA-
NADA.
PREÁMBULO
Principios generales
Normativas que se refunden
Normativas y Reglamentos afectados
TITULO PRELIMINAR
Artículo 1 Ámbito de aplicación
TÍTULO I: ÓRGANOS QUE INTERVIENEN EN EL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO
Capítulo I. Escuela Internacional de Posgrado
Artículo 2. Objeto
Capítulo II. Equipo Docente responsable de una nueva propuesta y elaboración de un Título de Máster Universitario
Artículo 3. Iniciativa de la propuesta
Artículo 4. Composición del Equipo docente
Artículo 5. Contenido de la Propuesta
Capítulo III. Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado
Artículo 6. Composición del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado
Artículo 7. Competencias del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado
Capítulo IV. Dirección Académica del Máster
Artículo 8. La Comisión Académica del Máster Universitario
Artículo 9. Composición de la Comisión Académica del Máster Universitario
Artículo 10. Funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario
Artículo 11. El Coordinador del Máster Universitario
Artículo 12. Funciones del Coordinador del Máster Universitario
TÍTULO II: PROPUESTA Y APROBACIÓN, MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE TÍTU-
LOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO
Capítulo I: Directrices para la elaboración de propuestas del Plan de Estudios conducente a la obtención de un Título
de Máster Universitario
Artículo 13. Estructura del Plan de Estudios de los Títulos de Máster Universitario
Artículo 14. Títulos Interuniversitarios o Conjuntos de Máster
Artículo 15. Acuerdos de compatibilización de planes de estudio para la obtención de dos títulos de Máster Universi-
tario
Capítulo II: Renovación de la acreditación y Suspensión temporal o definitiva de un Título de Máster Universitario
Artículo 16. Renovación de la acreditación de los Planes de Estudio
Artículo 17. Suspensión temporal o definitiva de los Planes de Estudio
TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA DEL MÁSTER
Capítulo I. Programación docente
Artículo 18. Preparación del plan de ordenación docente de cada curso académico
Artículo 19. Planificación docente de cada curso académico
Capítulo II. Organización Académica.
Artículo 20. Acceso a los estudios de Máster
Artículo 21 Admisión en los estudios de Máster
Artículo 22 Matrícula y precios públicos
Artículo 23 Prácticas externas
Artículo 24 Traslados de expediente académico
Capítulo III Desarrollo de la asignatura Trabajo Fin de Máster.
Artículo 25 Ámbito de aplicación
Artículo 26. Tipología de los Trabajos Fin de Máster
Artículo 27. Procedimiento de matriculación y gestión académica
Artículo 28. Coordinación académica y tutoría de los trabajos.
Artículo 29. Procedimiento para la oferta y asignación de Trabajos Fin de Máster
Artículo 30. Procedimiento de evaluación
Artículo 31. Calificaciones
Artículo 32. Revisión de las calificaciones
Artículo 33. Autoría y Originalidad del Trabajo Fin de Máster
Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos
Artículo 34. Ámbito de aplicación
Artículo 35. Definiciones
Artículo 36. Reconocimiento en el Máster
Artículo 37. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado
de regulaciones anteriores en enseñanzas oficiales de Máster.
Artículo 38. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional
e internacional de la Universidad de Granada
Artículo 39. Otros estudios realizados en universidades extranjeras
Artículo 40. Transferencia
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Artículo 41. Órgano competente
Artículo 42. Inicio del procedimiento
Artículo 43. Resolución y recursos
Artículo 44. Anotación en el expediente académico
Artículo 45. Calificaciones
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. DENOMINACIONES
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA
DISPOSICIÓN FINAL
ANEXO I. Procedimiento para la aprobación de Títulos de Máster Universitario
ANEXO II. Procedimiento para la elaboración y aprobación de solicitudes de modificación de Títulos de Máster Uni-
versitario
ANEXO III. Procedimiento para los traslados de expedientes
PREÁMBULO
La Universidad de Granada en el ámbito de su autonomía y aprovechando su capacidad de innovación, sus fortale-
zas y oportunidades, con el fin de impulsar el desarrollo de los estudios de posgrado, consciente de que represen-
tan un elemento diferenciador clave con el que afrontar el desafío de la competencia por la excelencia, cuyo éxito se
sustenta en el rigor y en la calidad, aprobó por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2009 la Nor-
mativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster
Oficial por esta Universidad. El Preámbulo de dicha norma reconocía que la Europa del conocimiento es un factor in-
sustituible para el desarrollo social y humano y la consolidación y el enriquecimiento de la ciudadanía europea, ca-
paz de ofrecer a los ciudadanos las competencias necesarias para responder a los retos de este nuevo milenio y re-
forzar la conciencia de los valores compartidos y de la pertenencia a un espacio social y cultural común.
La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Uni-
versidades, establece el marco legal estatal para la organización de las enseñanzas universitarias y sienta las bases
para una profunda modernización del sistema universitario español, en consonancia con la armonización exigida por
el proceso de construcción del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES) iniciado en 1999 con la Declaración
de Bolonia.
El R. D. 1393/2007, de 29 de octubre, estructura la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales conducen-
tes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en tres ciclos: Grado, Máster
Universitario y Doctorado. Los títulos a que dan lugar surtirán efectos académicos plenos y habilitarán, en su caso,
para la realización de actividades de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso
resulte de aplicación.
El citado R.D. y los reales decretos que lo modifican, el R.D. 861/2010 de 2 de julio y el R.D. 43/2015 de 2 de febre-
ro, profundizan en la concepción y expresión de la autonomía universitaria al conferir a las universidades la capaci-
dad de crear y proponer, de acuerdo con las reglas establecidas, las enseñanzas y títulos que hayan de impartir y
expedir.
Establece un nuevo modelo de ordenación de las enseñanzas oficiales, como mecanismo de respuesta a las de-
mandas de la sociedad en un contexto abierto y en constante transformación, que no sólo representa un profundo
cambio estructural sino que además impulsa un cambio en las metodologías docentes al centrar el objetivo en el pro-
ceso de aprendizaje del estudiante. Estos Reales Decretos conciben el plan de estudios como un proyecto de im-
plantación de una enseñanza universitaria. Como tal proyecto, requiere para su aprobación la aportación de elemen-
tos como: justificación, objetivos, admisión de estudiantes, contenidos, planificación, recursos, resultados previstos y
sistema de garantía de la calidad.
El R.D. citado establece que los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster Universitario se-
rán elaborados por las Universidades y verificados conforme a lo dispuesto en el mismo. Al amparo de lo anterior, el
Consejo de Gobierno de esta Universidad aprobó con fecha 28 de julio de 2009 la Normativa para la elaboración y
aprobación de los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster. Esta norma fue objeto de mo-
dificación con fecha 18 de febrero de 2011.
Como desarrollo de la normativa de estos estudios oficiales el Consejo de Gobierno aprobó con fecha 4 de marzo de
2013 la normativa reguladora del Trabajo fin de máster y con fecha 22 de junio de 2010 la normativa reguladora de
los reconocimientos y transferencia de créditos tanto en grado como en máster, modificada con fecha de 19 de julio
de 2013.
La dispersión de la normativa propia de esta Universidad sobre los estudios de máster, dificulta tanto el conocimien-
to integral de la misma por los interesados, como su aplicación por los órganos y unidades administrativas implica-
dos en los estudios de máster, por lo que transcurridos estos años de aplicación, se considera conveniente unir en
un solo texto las normas citadas aprovechando para su revisión a fin de mejorar o actualizar determinados aspectos,
con el fin de facilitar su conocimiento así como de aportar seguridad jurídica en la aplicación de las mismas.
Normativas que se refunden en este nuevo texto
-Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del título de más-
ter oficial por la Universidad de Granada (aprobada en Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de julio de 2009,
con las modificaciones aprobadas en su sesión de 18 de febrero de 2011)
-Normativa para la elaboración de propuestas de modificación de planes de estudio de títulos oficiales de grado y
máster (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada celebrado el 21 de octubre de 2010)
-Directrices de la Universidad de Granada para el desarrollo de la asignatura trabajo fin de máster de sus títulos de
máster (aprobadas en Consejo de Gobierno de 4 de marzo de 2013)
-Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la
Universidad de Granada, en lo que afecta a los estudios de máster universitario.
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(modificación del reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2010, en el que se integra el re-
glamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias, aprobado por Consejo de Gobierno el 29
de noviembre de 2010, aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2013)
TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA
Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos
Artículo 33. Ámbito de aplicación
El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de crédi-
tos en las enseñanzas universitarias oficiales de posgrado de la Universidad de Granada, de conformidad con lo es-
tablecido en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como fuera del territorio na-
cional, y la modificación de este con el R.D. 861/2010, de 2 de julio.
Artículo 34. Definiciones
A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:
a) Titulación de origen: la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de
adaptación, reconocimiento o transferencia.
b) Titulación de destino: aquella conducente a un título oficial de posgrado respecto del que se solicita la adaptación,
el reconocimiento o la transferencia de los créditos.
c) Adaptación de créditos: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a estudios
previos al R.D. 1393/2007 (en lo sucesivo, estudios previos), realizados en ésta o en otra Universidad.
d) Reconocimiento: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra universi-
dad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obten-
ción de un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de
acuerdo con la normativa vigente.
e) Transferencia: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.
f) Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia: el documento por el cual el órgano competente acuerde el re-
conocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de re-
solución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o
asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos y/o transferidos.
g) Enseñanzas universitarias oficiales: las conducentes a títulos de posgrado, con validez en todo el territorio nacio-
nal; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de carácter profe-
sional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.
Artículo 35. Reconocimiento en el Máster
1. En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades universitarias
relacionadas con el Máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.
2. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores no universi-
tarias y en enseñanzas universitarias no oficiales, así como la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre
que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.
3. El número de créditos que sea objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.
4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido suspendido definitivamente y sustituido por un
título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verifica-
ción se hará constar tal circunstancia. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspon-
dientes a los Trabajos Fin de Máster.
Artículo 36 Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores en ense-
ñanzas oficiales de Máster.
1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores podrán ser reconocidos
en las enseñanzas de Máster Universitario.
2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.
3. Podrán ser objeto de reconocimiento aquellas enseñanzas oficiales de Doctorado recogidas en el periodo de do-
cencia de Programas de Doctorado establecidos con arreglo al R.D.778/1998. Igualmente, lo podrán ser aquellas
enseñanzas que forman parte del periodo de formación de Programas de Doctorado configurados por actividades
formativas articuladas en ECTS y no incluidas en Másteres Universitarios (PD60) de acuerdo al R.D.1393/2007.
4. La Comisión Académica del Máster deberá elaborar un informe para cada solicitud de reconocimiento que incluya
una Tabla de Equivalencias entre los conocimientos y competencias asociados a las materias de las Enseñanzas de
Doctorado y las del Máster Universitario.
5. Como criterio general, la Equivalencia en Créditos entre Enseñanzas de Doctorado y de Máster será como máxi-
mo:
-1 crédito en Programas de Doctorado R.D.778/1998 = 1 ECTS
-1 crédito ECTS en PD60 = 1 ECTS
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6. El número máximo de ECTS que podrán ser reconocidos será:
-Créditos de Programas de Doctorado R.D.778/1998: créditos cursados durante el periodo de docencia.
-Créditos de PD60: el límite en este caso lo establecen el R.D.861/2010 que determina que en todo caso no podrán
ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Máster, la Tabla de Equivalen-
cias y la Equivalencia de Créditos establecidas en los puntos 4 y 5 anteriores.
Artículo 37 Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Universidad de
Granada.
1. Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movi-
lidad nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre
esta materia esté vigente en cada momento en la Universidad de Granada.
2. En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, estable-
cidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obte-
nidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos
previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino.
Artículo 38. Otros estudios realizados en universidades extranjeras
Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.
Artículo 39 Transferencia
Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.
Artículo 40 Órgano competente
Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela Internacional de Posgrado. En este
caso, dicho órgano resolverá previa propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster Universitario,
de acuerdo con la normativa vigente.
Artículo 41 Inicio del procedimiento
1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del estudiante in-
teresado. Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido y matriculado en el Máster de des-
tino salvo que el procedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titula-
ción.
2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.
Artículo 42 Resolución y recursos
1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo
de solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.
2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y
deberá ser motivada.
3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.
4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad de Granada, cuya resolución agotará la vía administrativa.
Artículo 43. Anotación en el expediente académico
Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente académico y refle-
jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.
Artículo 44. Calificaciones
1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos de créditos. En caso
de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado de realizar una me-
dia ponderada.
2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación
del expediente.
3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

C
SV

: 8
08

58
93

18
62

29
23

43
24

00
67

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808589318622923432400670


Identificador : 4312267 Fecha : 07/11/2024

13 / 70

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Trabajos tutorizados

Tutorías (on-line y off-line)

Trabajo autónomo del estudiante, individual y en grupos

Foros de discusión

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios y conferencias

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

Presentaciones orales

Memorias

Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas

5.5 NIVEL 1: MÓDULO 1: COMUNICACIÓN CIENTÍFICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 1. Análisis de la colaboración científica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

Los fundamentos epistemológicos de la ciencia y caracterizar los componentes del método científico.
Los distintos tipos de investigación de acuerdo con su finalidad, carácter y naturaleza.
Los principios teóricos y metodológicos para el estudio, análisis, evaluación y mejora de los procesos de producción, transferencia y uso de la informa-
ción científica.

El alumno será capaz de:

# Introducir y caracterizar la colaboración científica
# Identificar los aspectos y elementos que intervienen en la colaboración científica
# Visualizar redes de colaboración científica
# Usar indicadores bibliométricospara el análisis y evaluación de las redes de colaboración

5.5.1.3 CONTENIDOS

# Introducción a los estudios bibiométricos.
# Metodología de los estudios bibliométricos.
# Indicadores bibliométricos.
# La colaboración científica. Marco conceptual.
# Indicadores bibliométricos aplicados al estudio de la colaboración científica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1. - Comprender los fundamentos epistemológicos de la ciencia y caracterizar los componentes del método científico.

CE2. - Conocer los distintos tipos de investigación de acuerdo con su finalidad, carácter y naturaleza.

CE3. - Manejar los principios teóricos y metodológicos para el estudio, análisis, evaluación y mejora de los procesos de producción,
transferencia y uso de la información científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100
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Clases prácticas 10 10

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías (on-line y off-line) 6 20

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

30 0

Foros de discusión 6 20

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 50.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 30.0

NIVEL 2: Materia 2. Comunicación Social de la Ciencia y la Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Las claves esenciales sobre las complejas relaciones entre ciencia y tecnología y sociedad, a fin de realizar una reflexión rigurosa, crítica y original sobre éstas.

· El estado actual de déficit en la comunicación social de la ciencia y la tecnología, la necesidad estratégica de incrementarla, y los recursos, herramientas, lengua-
jes y procedimientos básicos para ello.

· Las claves de iniciación al periodismo especializado de divulgación científica.

El alumno será capaz de:

· Reformular discursos tecnocientíficos para hacerlos accesibles al público general.

· Analizar críticamente casos y ejemplos históricos y presentes de comunicación social de la ciencia y la tecnología en los principales medios de comunicación
(prensa, radio, televisión y/o internet).

· Seleccionar las opciones y los formatos comunicativos más adecuados para el diseño y desarrollo de una campaña o acción de divulgación científica

5.5.1.3 CONTENIDOS

# Paradigmas científicos y revoluciones de la ciencia.
# Ciencia y sociedad en el siglo XXI.
# Bases para la comunicación social de la ciencia y la tecnología.
# Medios de comunicación, ciencia y sociedad. Periodismo de divulgación científica: géneros y estilos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4. - Dominar las claves esenciales sobre las relaciones entre ciencia y tecnología, sociedad y cultura.

CE5. - Conocer las diversas posibilidades de comunicación social de la ciencia y la tecnología a través de discursos concretos en
prensa, radio, televisión e Internet.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 10 10

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías (on-line y off-line) 6 20

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

30 0

Foros de discusión 6 20

Evaluación 5 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

50.0 70.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 50.0

NIVEL 2: Materia 3. Evaluación de revistas científicas como medios de comunicación científica y como instrumentos para la evaluación de
la ciencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· El marco conceptual, los métodos empleados y las experiencias desarrolladas en la evaluación de la ciencia

· La estructura documental y científica de las revistas de investigación

· Los estándares internacionales que regulan la elaboración de revistas científicas como medios de comunicación y difusión de la ciencia

· Los estándares y criterios internacionales que rigen los Procesos Editoriales y el Sistema de Selección y Evaluación de Manuscritos por parte de las revistas cien-
tíficas

· Los criterios utilizados por parte de las bases de datos más prestigiosas (WOS-Thomson Reuters; Medline) para seleccionar las revistas que cubren

· Los criterios manejados por el Sistema de Evaluación de la Ciencia en España a través de sus Agencias de Evaluación (CNEAI; ANECA) y sus implicaciones en
las revistas científicas españolas

El alumno será capaz de:
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· Manejar los principios teóricos y metodológicos para el estudio, análisis, evaluación y mejora de los procesos de producción, transferencia y uso de la informa-
ción científica

· Aplicar los estándares internacionales que regulan la elaboración de revistas científicas

· Aplicar protocolos, paneles e indicadores que nos permiten evaluar la calidad de las revistas científicas como medios de comunicación científica

· Aplicar protocolos e indicadores que nos permiten evaluar los Procesos Editoriales y el Sistema de Revisión que aplican las revistas para asegurar la calidad de
los contenidos que publican

· Realizar aplicación de los criterios de Evaluación de la Actividad Investigadora en España a las revistas científicas nacionales e internacionales. Valoración de
sus implicaciones

· Realizar aplicación de los indicadores que nos permiten evaluar el cumplimiento por parte de las revistas nacionales e internacionales de los criterios utilizados
por las bases de datos WOS y Medline para seleccionar las revistas que indizan

5.5.1.3 CONTENIDOS

# La evaluación de revistas como medios de comunicación científica.
# Evaluación de revistas científicas por las bases de datos.
# El sistema de evaluación de la actividad investigadora en España.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2. - Conocer los distintos tipos de investigación de acuerdo con su finalidad, carácter y naturaleza.

CE3. - Manejar los principios teóricos y metodológicos para el estudio, análisis, evaluación y mejora de los procesos de producción,
transferencia y uso de la información científica.

CE6. - Aplicar los estándares internacionales que regulan la elaboración de revistas científicas

CE7. - Conocer el marco conceptual, los métodos empleados y las experiencias desarrolladas en la evaluación de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 10 10

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías (on-line y off-line) 6 20

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

30 0

Foros de discusión 6 20

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos
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Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

60.0 80.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

20.0 40.0

NIVEL 2: Materia 4. Políticas de información en el entorno digital: implicaciones para los profesionales de la documentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Conocer las diferentes campos de aplicación de las políticas nacionales e internacionales de información

· Analizar los retos a los que se enfrenta y los instrumentos que tiene en su mano el profesional de la información y documentación para la defensa de la libertad
intelectual

· Examinar cómo afecta la normativa que protege la intimidad y privacidad al trabajo desarrollado por los profesionales de la información y documentación

· Analizar los cambios que se están produciendo en la legislación sobre derecho de autor y sus consecuencias para las tareas de recogida, almacenamiento, trata-
miento y difusión de información digital

El alumno será capaz de:

· Dominar las claves esenciales sobre las relaciones entre ciencia y tecnología, sociedad y cultura.

· Entender las diferentes soluciones (legales, tecnológicas y de gestión) para resolver los problemas de la información digital y las redes.

· Desarrollar en el alumno la capacidad crítica para analizar las consecuencias prácticas de las diferentes políticas de información.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Selección de materiales informativos y censura
- Acceso a la información pública y gobierno electrónico
- Acceso universal a la información
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- Protección de datos personales
- El derecho de autor de la información digital

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9. - Desarrollar en el alumno la capacidad crítica para analizar las consecuencias prácticas de las diferentes políticas de
información.

CE4. - Dominar las claves esenciales sobre las relaciones entre ciencia y tecnología, sociedad y cultura.

CE8. - Entender las diferentes soluciones (legales, tecnológicas y de gestión) para resolver los problemas de la información digital y
las redes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 10 10

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías (on-line y off-line) 6 20

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

30 0

Foros de discusión 6 20

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 30.0
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Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 70.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 15.0

NIVEL 2: Materia 5. Nuevas Métricas de la Ciencia en la Red

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:
-Conocer las diversas posibilidades de comunicación social de la ciencia y la tecnología a través de discursos concretos en prensa, radio, televisión e
Internet
-Conocer y saber aplicar las métricas y métodos de evaluación de la recuperación de información

El alumno será capaz de:
-Manejar los principios teóricos y metodológicos para el estudio, análisis, evaluación y mejora de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información científica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción: En los últimos años se han multiplicado las propuestas sobre nuevos indicadores asociados a aplicaciones de la web social, denomina-
dos altmetrics (o métricas alternativas) que se unen a las métricas de uso o usage metrics, vinculadas a las descargas y vistas de los documentos. La
suma de estos dos conjuntos han generado un conjunto de métricas que se han unificado en este curso bajo el concepto de allmetrics. Estos indicado-
res nos permiten en la actualidad plantear una forma alternativa de evaluar la información científica permitiéndonos comprender mejor los procesos de
generación, difusión y diseminación de los documentos científicos y, por tanto, de la comunicación científica en internet en su conjunto.

· Introducción a las nuevas métricas: Resumen histórico de su evolución y desarrollo. Consideraciones terminológicas: "All metrics" como concepto integrador

· Article y Author level metrics vs journal level metrics

· Usage metrics y altmetrics: taxanomía y aplicaciones

· Ventajas y desventajas de los indicadores

· Bibliometrics Vs allmetrics

· Herramientas para la recopilación de indicadores y procesos

· Plataformas web: altmetric.com, plumX e impactstory

· Uso de las allmetrics en las prácticas de evaluación científica

· Aplicación de la allmetrics para el análisis del impacto social

· Recomendaciones para mejorar la comunicación científica en la web 2.0

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16. - Determinar, en cada caso, los métodos adecuados de planificación de experimentos o toma de datos.

CE20. - Conocer los nuevos métodos y técnicas de la recuperación de información.

CE21. - Conocer y saber aplicar las métricas y métodos de evaluación de la recuperación de información.

CE3. - Manejar los principios teóricos y metodológicos para el estudio, análisis, evaluación y mejora de los procesos de producción,
transferencia y uso de la información científica.

CE5. - Conocer las diversas posibilidades de comunicación social de la ciencia y la tecnología a través de discursos concretos en
prensa, radio, televisión e Internet.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 10 10

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías (on-line y off-line) 6 20

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

30 0

Foros de discusión 6 20

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 40.0
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Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 50.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO 2: EVALUACIÓN Y CALIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 6. Evaluación de la calidad y certificación de bibliotecas y servicios de información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Los procesos y modelos de evaluación para la mejora de la calidad de los servicios de información.

· Conectarán la mejora de la calidad con los programas de alfabetización informacional.

El alumno será capaz de:

· Entender y aplicar la gestión de calidad en los servicios de información

· Dominar las normas y modelos de gestón de calidad

· Conectar la calidad con los programas de formación en alfabetización informacional

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La importancia de la gestión de la calidad en el actual entorno de la nueva economía del conocimiento.
- Las herramientas para la evaluación de la calidad.
- Implantación de un sistema de gestión de calidad.
- Modelos para la gestión de calidad en bibliotecas.
- La evaluación de servicios. Criterios, indicadores y estándares.
- La certificación de bibliotecas. Las mejores prácticas en bibliotecas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10. - Conocer las características de la gestión de calidad, así como sus aplicaciones en el ámbito de la información.

CE11. - Aplicar los modelos de gestión de calidad actuales en el entorno bibliotecario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 10 10

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías (on-line y off-line) 6 20

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

30 0

Foros de discusión 6 20

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

40.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

40.0 60.0

NIVEL 2: Materia 7. La evaluación de la ciencia y de la actividad científica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

C
SV

: 8
08

58
93

18
62

29
23

43
24

00
67

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808589318622923432400670


Identificador : 4312267 Fecha : 07/11/2024

25 / 70

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· La necesidad de los procesos de evaluación científica en el contexto de la Ciencia contemporánea.

· Diferenciar las distintas metodologías existentes en este campo de acuerdo con sus objetivos

· Conocerá los procesos de definición de las políticas científicas y de los actores que participan en ellas, así como del papel que se ha asignado en las mismas a la
evaluación de la actividad científica

· Conocer los agentes que participan en el sistema de I+D tanto a nivel general como en el caso español

· Las fuentes de datos que existen en este campo

El alumno será capaz de:

· Aplicar las metodologías habituales para la evaluación de las actividadades de investigación es sus niveles macro, meso y micro

· Manejar las fuentes de investigación

· Generar e interpretar los indicadores existentes

· Manejar los programas informaticos más usuales: Bibexcel, Pajek, Vosviewer, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La Ciencia como actividad evaluadora.
- Fuentes de los datos y metodología de la evaluación.
- La evaluación de instituciones científicas.
- Estructura de la ciencia y comportamiento de los científicos: la colaboración.
- Sistemas de evaluación de la actividad investigadora. El caso español

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12. - Conocer los agentes que participan en el sistema de I+D tanto a nivel general como en el caso español.

CE2. - Conocer los distintos tipos de investigación de acuerdo con su finalidad, carácter y naturaleza.

CE3. - Manejar los principios teóricos y metodológicos para el estudio, análisis, evaluación y mejora de los procesos de producción,
transferencia y uso de la información científica.

CE7. - Conocer el marco conceptual, los métodos empleados y las experiencias desarrolladas en la evaluación de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 10 10

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías (on-line y off-line) 10 0

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

30 0

Foros de discusión 6 20

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 70.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO 3: MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 8. La evaluación de la investigación en Biblioteconomía y Documentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Cuáles son los aspectos que pueden medirse en la investigación

· Identificar cuáles son los productos de la actividad investigadora: tesis, proyectos de investigación, publicaciones, patentes, contratos con empresas.

· Cuáles son los canales de comunicación científica de la Biblioteconomía y Documentación (ByD)

· Cuáles son los programas, actividades y líneas de investigación relacionadas con nuestro campo tanto en la esfera nacional como internacional

· Cuáles son las áreas geográficas, organizaciones y autores más productivos en investigación en ByD

El alumno será capaz de:

· Aplicar métodos que le permitan delimitar la actividad investigadora en una disciplina cualquiera y, en concreto, aplicándolos a la ByD

· Aplicar métodos que le permitan evaluar la cantidad de investigación producida, temas abordados, métodos y técnicas de análisis usadas, calidad de la investiga-
ción, producción (autoría, procedencia geográfica y profesional, colaboración), consumo de información

5.5.1.3 CONTENIDOS

# La investigación en Biblioteconomía y Documentación.
# Delimitación de la actividad investigadora de una disciplina.
# La actividad investigadora en Biblioteconomía y Documentación: ¿qué medir? y ¿cómo medirlo?
# Los productos de la actividad investigadora.
# Los canales de comunicación científica de la Biblioteconomía y Documentación: formales e informales.
# La financiación de la investigación en Biblioteconomía y Documentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12. - Conocer los agentes que participan en el sistema de I+D tanto a nivel general como en el caso español.

CE13. - Conocer los canales de comunicación científica de la Biblioteconomía y Documentación.

CE2. - Conocer los distintos tipos de investigación de acuerdo con su finalidad, carácter y naturaleza.

CE3. - Manejar los principios teóricos y metodológicos para el estudio, análisis, evaluación y mejora de los procesos de producción,
transferencia y uso de la información científica.

CE7. - Conocer el marco conceptual, los métodos empleados y las experiencias desarrolladas en la evaluación de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 10 10

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías (on-line y off-line) 6 20

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

30 0

Foros de discusión 6 20

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

100.0 100.0

NIVEL 2: Materia 9. Fundamentos de clasificación estadística de Información científica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Los límites del análisis estadístico univariante a la hora de describir datos multivariantes.

· Distinguir los elementos en un problema de análisis multivariante: variables e individuos. Formato lógico de la información: matriz de datos.

· El significado del modelo subyacente para las distintas técnicas estadísticas multivariantes que se estudian en el curso, sin entrar en demostraciones ni razona-
mientos teóricos.

· El manejo del software SPSS o R.

· La potencialidad práctica de las técnicas que se irán estudiando.

El alumno será capaz de:

· Preparar los datos para aplicar una técnica estadística.

· Entender los resultados proporcionados por SPSS o R.

· Argumentar estadísticamente, eligiendo los elementos más relevantes en los resultados de un análisis para ser incluidos en un informe.

· Aplicar las técnicas multivariantes estudiadas con un software estadístico (SPSS o R).

5.5.1.3 CONTENIDOS

# Introducción al análisis multivariante (AM).
# Regresión y correlación lineal múltiple.
# Análisis en componentes principales (ACP).
# Análisis factorial. #
Análisis de datos cualitativos.
# Análisis de proximidades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14. - Aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de fuentes de información estadística.

CE15. - Aplicar conocimientos de estadística multivariante a problemas en el tratamiento de la información científica.

CE16. - Determinar, en cada caso, los métodos adecuados de planificación de experimentos o toma de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100
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Clases prácticas 10 10

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías (on-line y off-line) 6 20

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

30 0

Foros de discusión 6 20

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

10.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 40.0

NIVEL 2: Materia 10. Métodos de inferencia estadística en el análisis de información científica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· El alumno comprenderá los fundamentos teóricos de la Inferencia Estadística.
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· El alumno sabrá determinar, en cada caso, los métodos adecuados de planificación de experimentos y de análisis de la información estadística resultante de ellos.

· El alumno sabrá utilizar las facilidades informáticas para el citado análisis.

· El alumno sabrá analizar críticamente los resultados obtenidos y replantear en caso necesario los procesos de diseño y recopilación de datos.

El alumno será capaz de:

· Aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de fuentes de información estadística.

· Determinar, en cada caso, los métodos adecuados de planificación de experimentos o toma de datos.

· Comprender los fundamentos teóricos de la inferencia estadística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción sobre Estadística e Información estadística.
- Software estadístico.
- Modelos de probabilidad y distribuciones teóricas más utilizadas.
- Introducción a la Inferencia Estadística.
- Intervalos y contrastes de comparación entre poblaciones.
- Contrastes de asociación de dos variables cualitativas.
- Relación entre dos variables cuantitativas: correlación y regresión.
- Resumen de modelos inferenciales no-paramétricos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14. - Aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de fuentes de información estadística.

CE16. - Determinar, en cada caso, los métodos adecuados de planificación de experimentos o toma de datos.

CE17. - Comprender los fundamentos teóricos de la inferencia estadística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 12 10

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías (on-line y off-line) 10 20

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

40 0

Foros de discusión 10 20

Evaluación 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate
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Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

60.0 80.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

20.0 40.0

NIVEL 2: Materia 11. Visualización de la Información: Modelo metodológico del análisis estructural y de redes sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Los principios teóricos en el campo del Análisis de Redes Sociales (ARS).

· Los principios metodológicos en el campo del Análisis de Redes Sociales (ARS).

· Los planteamientos y teorías sobre las que se analiza y evalúa la producción, transferencia y uso de la información científica.

· Las técnicas de visualización de información basadas en el denominado análisis estructural y de redes.

· Utilizar programas de aplicación para el Análisis de Redes Sociales (ARS).

· Las técnicas básicas de extracción de información relacional.

· Aplicar los conceptos teóricos en la generación de redes sociales sencillas centradas en sujetos.

· Identificación de contextos informativos y sociales en Internet donde se generan estructuras de redes sociales.

· Identificación de redes sociales en el ámbito documental.

· Identificación de redes sociales enelámbitode la comunicación.

· Identificación de redes sociales en la Web 2.0.

· Poder aplicar los conocimientos desarrollados en una aplicación personalizada.

· Las medidas principales para el cálculo de relaciones. Medidas de Centralidad (Grado, Cercanía, Intermediación).

· Casos y fenómenos en la visualización y análisis de estructuras de Redes Sociales en línea y fuera de línea.

El alumno será capaz de:
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· Utilizar a nivel básico las técnicas de visualización de información basadas en el denominado análisis estructural y de redes.

· Entender principios teóricos y metodológicos en el campo del Análisis de Redes Sociales (ARS).

· Desarrollar la capacidad de estudio, análisis, evaluación y mejora de los procesos de producción, transferencia y uso de la información científica.

· Manejar programas de aplicación para el Análisis de Redes Sociales (ARS).

· Identificar estructuras de redes en las Redes Sociales en línea.

· Realizar estudios sencillos e interpretación de casos.

· Conocer el uso básico de las técnicas de visualización de información basadas en el denominado Análisis Estructural y de Redes.

· Dominar las técnicas básicas de extracción de información relacional.

· Generar Redes Sociales sencillas centradas en sujetos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Información atributiva frente a información relacional en la investigación en CCSS.
- El análisis estructural y de redes. Elementos esenciales.
- Visualización de la Información y Análisis de redes.
- Medidas de centralidad, influencia y dominio.
- Equivalencia estructural y subestructural.
- Los grafos y el problema de la representación de las redes.
- Elementos para la interpretación de las topologías de red.
- Aplicaciones de red: Citespace, Pajek, Ucinet, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18. - Conocer los fundamentos de las técnicas de visualización de información basadas en el denominado análisis estructural y
de redes

CE19. - Dominar las técnicas de extracción de información relacional y las de generación de redes sociales y centradas en sujetos.

CE3. - Manejar los principios teóricos y metodológicos para el estudio, análisis, evaluación y mejora de los procesos de producción,
transferencia y uso de la información científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 10 10

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías (on-line y off-line) 6 20

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

30 0

Foros de discusión 6 20

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

15.0 35.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

15.0 35.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO 4: RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 12. Análisis y evaluación de la recuperación por materias y su incidencia en el uso de los OPACS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Introducir al alumno en los fundamentos teórico conceptuales del acceso y recuperación por materias en los OPACs.

· Análisis e incidencia de los factores que intervienen en el proceso de recuperación de información: la interfaz de consulta, el proceso de indización, y el lenguaje
de indización y recuperación utilizado.

El alumno será capaz de:
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· Conocer los nuevos métodos y técnicas de la recuperación de información.

· Conocer y saber aplicar las métricas y métodos de evaluación de la recuperación de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

# La recuperación por materias y los catálogos electrónicos: fundamentos conceptuales.
# La asignación de materias en las bibliotecas.
# Uso del OPAC por los usuarios.
# Los catálogos como vehículo de enlace entre los recursos digitales a texto completo y el usuario

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20. - Conocer los nuevos métodos y técnicas de la recuperación de información.

CE21. - Conocer y saber aplicar las métricas y métodos de evaluación de la recuperación de información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 10 10

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías (on-line y off-line) 6 20

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

30 0

Foros de discusión 6 20

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 20.0

NIVEL 2: Materia 13. Descripción e intercambio de información en la Web Semántica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Los principales componentes de la web semántica

· Gestionar los principales sistemas de metadatos

· Cómo funcionan las ontologías y los diferentes usos que se le pueden dar dentro de los sistemas de recuperación y representación de la información.

· Cómo funcionan los sistemas de recuperación de información semánticos

· El funcionamiento de las tecnologías relacionadas con RDF y agentes inteligentes

· Las tecnologías relacionadas con linked data

· Cómo linked data permite conectar los datos entre los diferentes vocabularios y datasets

El alumno será capaz de:

· Aplicar las diversas recomendaciones del consorcio W3C relacionadas con la web semántica

· Descubrir nuevos usos de los conjuntos de datos abiertos, con el fin de vincular unos con otros

· Implementar, crear y/o adaptar diferentes sistemas de metadatos en función a las necesidades de proyectos concretos

· Procesar conjuntos de datos para integrarlos dentro de dataset con el fin de poder ser empleados en cualquier entorno linked data

5.5.1.3 CONTENIDOS

# Introducción a la Web Semántica.
# Lenguajes en la web.
# Metadatos.
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# Ontologías.
# Agentes inteligentes.
# Sistemas de recuperación de información semánticos.
# Visualización de la web semántica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22. - Conocer la terminología, conceptos y aspectos fundamentales de las tecnologías relacionadas con la Web semántica.

CE23. - Conocer la especificación XML y sus posibilidades de aplicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 10 10

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías (on-line y off-line) 6 20

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

30 0

Foros de discusión 6 20

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

15.0 35.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 50.0

C
SV

: 8
08

58
93

18
62

29
23

43
24

00
67

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808589318622923432400670


Identificador : 4312267 Fecha : 07/11/2024

38 / 70

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 25.0

NIVEL 2: Materia 14. Interfaces Gráficos para la Visualización de Información (VIRI): su aplicación a las Bibliotecas Digitales y al World
Wide Web

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· La problema#tica general de la visualizacio#n de la informacio#n

· El problema de la interaccio#n hombre-ma#quina

· Uso y aprovechamiento de te#cnicas estadi#sticasmultivariantes.

· Los mapas como interfaces y las te#cnicas de reduccio#n de la dimensio#n

El alumno será capaz de:

· Será capaz de analizar todo tipo ejemplos de aplicaciones VIRI

· Aplicar conocimientos de estadi#stica multivariante a problemas en el tratamiento de la informacio#n cienti#fica

· Desarrollar una aplicacio#n de visualización de información

5.5.1.3 CONTENIDOS

# El problema de la interacción hombre-máquina.
# Los mapas como interfaces.
# Técnicas de reducción de la dimensión.
# Desarrollo de una aplicación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15. - Aplicar conocimientos de estadística multivariante a problemas en el tratamiento de la información científica.

CE24. - Conocer la problemática general de la visualización de la información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 10 10

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías (on-line y off-line) 6 20

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

30 0

Foros de discusión 6 20

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

70.0 90.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 30.0

NIVEL 2: Materia 15. Recuperación de información en Internet: fundamentos, procedimientos y evaluación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Analizar el problema de la recuperación de información en el entorno de la Web

· Identificar nuevas tendencias en el ámbito de la búsqueda y recuperación de información web

· Examinar la arquitectura y funcionamiento de diferentes sistemas avanzados de búsqueda de información web como alternativa a los sistemas tradicionales

· Distinguir los problemas, métodos, técnicas y medidas de evaluación de la recuperación de información, y aplicar una metodología empírica a la evaluación de
los sistemas de recuperación de información.

El alumno será capaz de:

· Valorar críticamente los nuevos métodos y técnicas de recuperación de información.

· Comprender las diferentes soluciones encaminadas a resolver el problema de la recuperación de información en el entorno de la Web.

· Aplicar las métricas y métodos de evaluación de la recuperación de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

# Sistemas avanzados de recuperación de información.
# Evaluación de la recuperación de información.
# Sistemas de recuperación de información web.
# Búsquedas web basadas en enlaces y basadas en contenido.
# Análisis de textos / rastreo web.
# Análisis de enlaces basados en consultas y sensibles al contenido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE20. - Conocer los nuevos métodos y técnicas de la recuperación de información.

CE21. - Conocer y saber aplicar las métricas y métodos de evaluación de la recuperación de información.

CE25. - Comprender el problema de la recuperación de información en el entorno de la Web.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 10 10

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías (on-line y off-line) 6 20

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

30 0

Foros de discusión 6 20

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

40.0 60.0

NIVEL 2: Materia 16. Representación de la información en la Web: XML y recuperación de información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Las posibilidades de mejora de la representación de recursos en la Web. Las limitaciones de HTML.

· La especificación XML (eXtensible Markup Language) y sus posibilidades de aplicación.

· La "familia" de especificaciones XML. Centrándose en XSL (eXtensible Stylesheet Language) ¿para el estilo y procesamiento- y en RDF (Resource Description
Framework) -para la lógica semántica-.

· El vocabulario para la recuperación de información estructurada NEXI

· Las posibles aplicaciones de las tecnologías en su conjunto: la Web Semantica y la Web de Datos.

El alumno será capaz de:

· Desarrollar una página Web XML con la ayuda de CSS y HTML sin utilizar editores

· Aplicar XSLT para modificar la "salida" de documentos estructurados XML

· Crear una proposición lógica utilizando RDF

· Recuperar información estructurada utilizando NEXI

· Mejorar las posibilidades de recuperación de información Web utilizando estas tecnologías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

# Problemas de la recuperación de información en la Web y posibilidades de mejora en cuanto a la representación de recursos.
# Familia de especificaciones XML.
# Aplicaciones, desarrollos, viabilidad e impacto futuro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23. - Conocer la especificación XML y sus posibilidades de aplicación.

CE25. - Comprender el problema de la recuperación de información en el entorno de la Web.

CE26. - Analizar las posibilidades de mejora de la representación de recursos en la Web.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 10 10

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías (on-line y off-line) 6 20
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Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

30 0

Foros de discusión 6 20

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

60.0 80.0

Pruebas escritas 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 20.0

NIVEL 2: Materia 17. Representación y organización conceptuales del conocimiento para la recuperación de la información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Los modelos teóricos generales de la disciplina y su incidencia en el diseño de estructuras conceptuales

· Otras aproximaciones teóricas de interés para el diseño como son las aproximaciones integradoras del conocimiento, la garantía cultural y el análisis del domi-
nio, entre otras.
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· Metodologías alternativas para la construcción de estructuras, como son el análisis del discurso, la fenomenología y la hermenéutica

· La terminología como exponente de la representación del conocimiento en las estructuras conceptuales, como expresión de la dinámica conceptual de un deter-
minado dominio y como método para descubrir conocimiento en el citado dominio

· Los dominios interdisciplinares como respuesta a la ruptura del paradigma científico tradicional. La alteración de modelos metodológicos para la representación
y organización del conocimiento que conlleva este cambio.

· Conocimiento de la literatura especializada en estos temas

· Podrá hacer propuestas de modelos de diseño y construcción de estructuras conceptuales.

El alumno será capaz de:

· Conocer los nuevos métodos y técnicas de la recuperación de información.

· Profundizar en el estudio del análisis del dominio como método para el diseño y construcción de sistemas de organización del conocimiento.

· Diseñar y construir de sistemas de organización del conocimiento

5.5.1.3 CONTENIDOS

# Diseño de estructuras conceptuales para la recuperación de la información.
# Metodologías alternativas para la construcción de estructuras conceptuales.
# La interdisciplinariedad. Nuevos modelos, nuevos retos para la representación y la organización del conocimiento.
# El usuario en el diseño y construcción de estructuras conceptuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20. - Conocer los nuevos métodos y técnicas de la recuperación de información.

CE27. - Profundizar en el estudio del análisis del dominio como método para el diseño y construcción de sistemas de organización
del conocimiento

CE28. - Diseñar y construir de sistemas de organización del conocimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 10 10

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías (on-line y off-line) 6 20

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

30 0

Foros de discusión 6 20

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva
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Sesiones de discusión y debate

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

15.0 35.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 50.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO 5: TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 18. Aplicaciones de la Computación Evolutiva a la Recuperación de Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Iniciar al alumno en el concepto de metaheurística, así como en los aspectos generales que presentan los distintos tipos de algoritmos que se engloban en esta fa-
milia de algoritmos avanzados de optimización y búsqueda para la resolución de problemas complejos mediante el ordenador.

· Formar al alumno en el funcionamiento de los Algoritmos Evolutivos, una metaheurística basada en los conceptos de selección natural y evolución genética. Ha-
cerle comprender la calidad de los mismos para la resolución de problemas reales, de naturaleza muy compleja, en muchas áreas distintas.

· Introducir al alumno en las distintas aplicaciones de la Computación Evolutiva a la Recuperación de Información, formándolo para que sea capaz de razonar la
aplicabilidad práctica de las mismas y de hacer uso de las propuestas ya existentes.

El alumno será capaz de:

· Adquisición de conocimiento sobre los nuevos métodos y técnicas de la Recuperación de Información.
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· Valoración crítica de las características diferenciales de los distintos tipos de Algoritmos Evolutivos existentes (en particular, de los Algoritmos Genéticos y la
Programación Genética) para determinar su campo de aplicación.

· Comprensión de la aplicación de los Algoritmos Evolutivos para los distintos tipos de problemas englobados en el área de la Recuperación de Información.

· Evaluación del rendimiento de los métodos evolutivos de Recuperación de Información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

# Introducción a las metaheurísticas.
# Computación evolutiva. Algoritmos genéticos. Programación genética.
# Algoritmos evolutivos para problemas multiobjetivo
# Algoritmos evolutivos y recuperación de información

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20. - Conocer los nuevos métodos y técnicas de la recuperación de información.

CE29. - Valorar críticamente las características diferenciales de los distintos tipos de algoritmos evolutivos existentes para
determinar su campo de aplicación.

CE30. - Aplicar los algoritmos evolutivos para los distintos tipos de problemas englobados en el área de la recuperación de
información.

CE31. - Evaluar el rendimiento de un método evolutivo de recuperación de información cuando se aplica a distintos tipos de
sistemas de recuperación de información

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 10 10

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías (on-line y off-line) 6 20

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

30 0

Foros de discusión 6 20

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos
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Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 50.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 30.0

NIVEL 2: Materia 19. Metodología para la conservación, recuperación y difusión de archivos fotográficos y fílmicos en soporte electrónico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Aportar al alumno la metodología necesaria para detectar y recuperar los archivos fotográficos, fundamentalmente de prensa y personales, realizados con proceso
químico, programando su conversión a soporte electrónico.

· Enseñar a ver la imagen desde la perspectiva archivística y documental aplicando las normar internacionales de descripción ISAD (G) e ISAAR.

· Entender que el documento para poder difundir la información que contiene ha de adaptarse a las necesidades que impone la sociedad de la información median-
te la aplicación de normas de etiquetado EAD ( Encoded Archival Description ) en lenguaje XML.

· En conclusión, contando con las herramientas necesarias, se ha de capacitar al alumno para que tome las decisiones adecuadas para elaborar proyectos de recupe-
ración e integración de archivos electrónicos de imágenes fijas y en movimiento.

El alumno será capaz de:

· Conocer la especificación XML y sus posibilidades de aplicación.

· Detectar y recuperar los archivos fotográficos realizados con proceso químico, programando su conversión a soporte electrónico.

· Ver la imagen desde la perspectiva archivística y documental aplicando las normas internacionales de descripción ISAD (G) e ISAAR.

5.5.1.3 CONTENIDOS

# Presencia de la imagen fotográfica en la difusión del conocimiento.
# La imagen fija en la evolución de las creaciones científicas y comerciales.
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# La conservación de la imagen fotográfica y fílmica.
# El proceso descriptivo multinivel.
# Digitalización y difusión electrónica de imágenes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23. - Conocer la especificación XML y sus posibilidades de aplicación.

CE32. - Detectar y recuperar los archivos fotográficos realizados con proceso químico, programando su conversión a soporte
electrónico.

CE33. - Ver la imagen desde la perspectiva archivística y documental aplicando las normar internacionales de descripción ISAD
(G) e ISAAR.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 10 10

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías (on-line y off-line) 6 20

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

30 0

Foros de discusión 6 20

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 60.0
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Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

40.0 60.0

NIVEL 2: Materia 20. Recuperación de información basada en técnicas de inteligencia artificial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Recuperación de información basada en técnicas de inteligencia artificial

· Los Sistemas de Recuperación de Información (SRI) basados en técnicas de Inteligencia Artificial.

· Se introducirá a los Sistemas de Acceso a la información basados en Técnicas de Filtrado de Información e Inteligencia Artificial.

· Se formara a los alumnos en técnicas de Soft Computing especialmente en conjuntos difusos y modelado lingüístico.

· Y se formar a los alumnos en SRI y sistemas de acceso a la información basados en modelado lingüístico difuso.

El alumno será capaz de:

· Conocer los nuevos métodos y técnicas de la recuperación de información.

· Desarrollar habilidades de búsqueda eficiente de información en distintos ámbitos como el científico, laboral y/o personal, especialmente en entornos Web.

· Conocer y aplicar los fundamentos de los sistemas de recuperación de información y de los sistemas de recomendaciones.

· Integrar conceptos de soft computing con la problemática de la recuperación de información y de los sistemas de recomendaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

# Introducción a los sistemas de recuperación de información (SRI).
# Introducción a los sistemas de acceso a la información basados en técnicas de filtrado de información.
# Técnicas de soft computing para los SRI.
# Sistemas basados en modelado lingüístico difuso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20. - Conocer los nuevos métodos y técnicas de la recuperación de información.

CE34. - Desarrollar habilidades de búsqueda eficiente de información en distintos ámbitos como el científico, laboral y/o personal,
especialmente en entornos Web.

CE35. - Conocer y aplicar los fundamentos de los sistemas de recuperación de información y de los sistemas de recomendaciones

CE36. - Integrar conceptos de soft computing con la problemática de la recuperación de información y de los sistemas de
recomendaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 10 10

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías (on-line y off-line) 6 20

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

30 0

Foros de discusión 6 20

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

70.0 90.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO 6: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 21. Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Líneas de investigación 1. Comunicación científica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 20 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Líneas de investigación 2. Evaluación y calidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 20 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Líneas de investigación 3. Métodos de investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 20 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Líneas de investigación 4. Recuperación de información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 20 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Líneas de investigación 5. Tecnologías de la información y la comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 20 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Los procesos de preparación de un trabajo de investigación

· Localizar la información necesaria

· Analizar dicha información

· Diseñar en colaboración con el tutor un proyecto de investigación

· Entenderá y manejará las herramientas científicas necesarias

· Comprenderá los procesos de difusión de dicho trabajo

El alumno será capaz de:

· Reunir y procesar la información bibliográfica

· Asimilar los contenidos de dicha literatura científica

· Utilizar las herramientas informáticas y metodologías implicadas en la investigación

· Realizar un informe de investigación original y publicable

· Presentar dicho informe en público

· Prepararlo para su eventual publicación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Defensa de un trabajo de investigación. Especialización en un campo de la Información y la Documentación. Puesta en práctica de los conocimientos
adquiridos durante los estudios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1. - Comprender los fundamentos epistemológicos de la ciencia y caracterizar los componentes del método científico.

CE2. - Conocer los distintos tipos de investigación de acuerdo con su finalidad, carácter y naturaleza.

CE3. - Manejar los principios teóricos y metodológicos para el estudio, análisis, evaluación y mejora de los procesos de producción,
transferencia y uso de la información científica.

CE4. - Dominar las claves esenciales sobre las relaciones entre ciencia y tecnología, sociedad y cultura.

CE5. - Conocer las diversas posibilidades de comunicación social de la ciencia y la tecnología a través de discursos concretos en
prensa, radio, televisión e Internet.

CE6. - Aplicar los estándares internacionales que regulan la elaboración de revistas científicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías (on-line y off-line) 100 100

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

90.0 110.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO 7: SEMINARIO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 22. Seminario de nuevas tendencias en información y comunicación científica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

Por su naturaleza los seminarios permiten recibir información y formación por parte de especialistas en distintas materias

El alumno comprenderá las cuestiones planteadas en dichas conferencias que están ligadas a materias cursadas previamente.

El alumno será capaz de:

Relacionar los contenidos de las conferencias como amplación de los contenidos de las materias afectadas.
El alumno será capaz de redactar un informe donde se resumen los contenidos de dichas conferencias

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Exposición de últimas corrientes y tendencias en investigación en el campo de la información y comunicación científica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan elaborar correctamente y con un cierto nivel de originalidad trabajos escritos monográficos,
proyectos de trabajo o artículos científicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE37. - Que el alumno se familiarice con las últimas corrientes y tendencias en el campo de la información y comunicación
científica.
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CE38. - Que el alumno sea capaz de analizar y revisar con rigor científico y una actitud crítica artículos de investigación científica
en temas actuales relacionados con la información y comunicación científica.

CE39. - Que el alumno sea capaz de analizar y discutir en grupo cuestiones relativas a temas de investigación en el ámbito de la
información y comunicación científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 50

Trabajo autónomo del estudiante,
individual y en grupos

20 0

Foros de discusión 30 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios y conferencias

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

70.0 90.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

42.5 100 46,7

Universidad de Granada Profesor
Visitante

.5 100 ,3

Universidad de Granada Otro personal
funcionario

.5 100 ,3

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

47.5 100 48,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 25 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Ofi-
ciales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Acadé-
micos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios:

http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc
El procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico incluido en el sistema de garantía de la calidad utiliza los resultados de las ta-
sas e indicadores académicos definidos, así como otros muchos más que le son aportados a los responsables de las titulaciones en 3 informes: Indica-
dores generales del máster por curso académico y titulación. Nº de estudiantes matriculados por asignatura, grupo y curso y Tasas de rendimiento por
asignatura, grupo y curso para analizar el progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes.
Este procedimiento mide los resultados de aprendizaje de los estudiantes puesto que entre las tasas e indicadores analizados por las personas res-
ponsables del máster se encuentra las tasas de rendimiento de todas las asignaturas impartidas incluido el Trabajo de Fin de Máster, además de otras
tasas de carácter global entre las que se incluyen la tasa de éxito, rendimiento, graduación, abandono y resultados, que mide la relación porcentual en-
tre el número de Trabajos Fin de Master defendidos y el número de alumnos/as matriculados en una misma cohorte.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA
La CGIC del título, llevará a cabo anualmente el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y eva-
luación del plan de estudios. Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada año el Autoinforme Prelimi-
nar de Seguimiento, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titula-
ción y realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza
impartida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma al coordinador/a del título que hará mención a ello en el Autoinforme
Preliminar de Seguimiento.
El Autoinforme Preliminar de Seguimiento se remitirá al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado para su revisión según las directrices marcadas por la UGR para el seguimiento externo de los títulos y su aprobación definitiva por el
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.
Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará un informe con una valoración general de los avances y mejoras producidas
en los diferentes aspectos evaluados de los másteres oficiales de la UGR. Dicho informe será remitido al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado y al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, quedando archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad a disposi-
ción de los órganos universitarios implicados en el desarrollo de los títulos de máster.
Acciones de Mejora de la Titulación
La Comisión Académica del Título asumirá el diseño, desarrollo y seguimiento de las acciones de mejora del máster. En el diseño de estas acciones
se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señaladas por la CGIC del título en sus análisis. El Vicerrectorado para la Garantía
de la Calidad ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servicios, órganos y/o vicerrectora-
dos relacionados con dichas acciones.
Las acciones de mejora serán incluidas en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento y remitidas al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado para su conocimiento y publicación en la página web del título.
Anualmente, la persona responsable de las acciones de mejora realizará un informe de seguimiento de las mismas, tomando como referencia los indi-
cadores de seguimiento establecidos para cada acción informando de ello en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento.
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Normativa aplicable
Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:
- Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).
- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
- Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales.
- Estatutos de la Universidad de Granada.
- Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.
- Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales
- Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)
- Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/~calidadtitulo/2011/icc.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2006

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

VICERRECTORA DE
POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AV MADRID 13 18071 Granada Granada

EMAIL FAX

epverifica@ugr.es 958248901

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

VICERRECTORA DE
POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AV MADRID 13 18071 Granada Granada

EMAIL FAX

viceposgradofp@ugr.es 958248901

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector PEDRO MERCADO PACHECO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AV MADRID 13 18071 Granada Granada

EMAIL FAX

C
SV

: 8
08

58
93

18
62

29
23

43
24

00
67

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808589318622923432400670


Identificador : 4312267 Fecha : 07/11/2024

59 / 70

epverifica@ugr.es 958248901

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : anexo y justificacion.pdf

HASH SHA1 : A6F29F8F945DE6A2D5DF44846D150BCD1E98B6AB

Código CSV : 803592405817207048129757
Ver Fichero: anexo y justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4-1.pdf

HASH SHA1 : 9DA102733F76A63E0C5E8B3B097A913FF53E3526

Código CSV : 243101416789486805117792
Ver Fichero: 4-1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : PUNTO 5.pdf

HASH SHA1 : A2CA76A61C889A47D5594A001081F22FCF8775B8

Código CSV : 246101447526055531913879
Ver Fichero: PUNTO 5.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6-1.pdf

HASH SHA1 : B209ABB60ADC3D78BE9D4C7297A3E0EE3E69CB49
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


 
El título “Información y Comunicación Científica”, que se presenta a verificación, es un máster 
adaptado al RD 56/2005 desde el curso 2006-07. Lleva tres años implantado sin ninguna 
incidencia a destacar. El funcionamiento del mismo para los próximos años se presenta sin 
cambios sustanciales que alteren su estructura.  


 
 


10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de 
los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de 
estudio 


 


 
Durante estos tres cursos que lleva el máster implantado de acuerdo al RD 56/2005, 
no ha habido ningún incidente a destacar en cuanto a la transición de los estudios de 
doctorado a máster que tuvo lugar en el curso 2006-07. La adaptación se realizó de 
forma ordenada, mediante el reconocimiento de créditos, y no resultó ningún 
estudiante perjudicado en el proceso.   


 
 


10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del 
correspondiente título propuesto  


 


 
No se extingue ninguna enseñanza dado que el título está implantado. No obstante, 
se ha producido un pequeño cambio en el título, que hasta el momento era 
“Información científica: tratamiento, acceso y evaluación”. Así, por un lado, se ha 
simplificado al eliminar el subtítulo, y por otro, se ha añadido el término 
“comunicación” para que aparezca en el título la línea de investigación 
(comunicación científica) que más se ha desarrollado en los últimos años y que, 
previsiblemente, lo seguirá haciendo en los próximos por la incorporación de 
estudiantes procedentes de las ciencias de la comunicación (comunicación 
audiovisual y periodismo). 
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Programa de doctorado “Información y documentación científica” 
 
 
Título anterior: “Información Científica: tratamiento, acceso y evaluación”. 


 
 
Mención de calidad: Concedida en 2008 para un nuevo periodo de cuatro años 
(hasta 2012). Código: MCD2006-00476 
 
 
Programa interdepartamental: 


- Departamento de Biblioteconomía y Documentación 
- Departamento de Estadística e Investigación Operativa 


 
 
Vía de acceso: Máster en “Información y Comunicación Científica” 
(denominado previamente “Información Científica: tratamiento, acceso y evaluación”). 
 
 
Líneas de investigación: 
- Comunicación científica 


- Evaluación y calidad 


- Informetría 


- Métodos de investigación 


- Recuperación de información 


- Tecnologías de la información y la comunicación 


 
Profesores que pueden dirigir tesis doctorales 


Los 21 profesores que imparten clase en el máster están en disposición de 
dirigir tesis doctorales. En conjunto, su experiencia investigadora se resume así: 


- 4 sexenios de investigación:   14.29% 
- 3 sexenios de investigación:   14.29% 
- 2 sexenios de investigación:   47.61% 
- 1 sexenio de investigación:     19.05% 
- Más de 10 años de experiencia 


Investigadora (sin sexenios)    4.76% 
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La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web 
(http://www.ugr.es/) a través de la cual un estudiante de la UGR puede 
encontrar toda la información que necesita para planificar sus estudios. 
 
Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite 
enlazar con los siete Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la 
gestión universitaria: 
 
- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante 
es el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad (http://ve.ugr.es/) que 
ofrece toda la información relativa a matricula, alojamiento, becas, puntos de 
información, asociacionismo, etc. La página principal de este Vicerrectorado 
dispone de un banner específico dedicado a futuros estudiantes, con 
información preuniversitaria y otros contenidos tales como: la oferta educativa 
y el acceso (de estudiantes españoles y extranjeros, tanto pertenecientes a la 
Unión Europea como extracomunitarios), oportunidades, servicios e información 
sobre la vida universitaria en la UGR.  
- El Vicerrectorado de Docencia (http://vicengp.ugr.es/) proporciona 
información relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los títulos 
propios de la UGR y los estudios de posgrado, másteres y doctorados, así como 
las oportunidades de aprendizaje de idiomas a través del Centro de Lenguas 
Modernas. El estudiante podrá igualmente tener conocimiento de la estructura 
académica de la universidad. La Web de la Escuela Internacional de Posgrado 
(http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye una herramienta fundamental de 
información y divulgación de las enseñanzas de posgrado (másteres oficiales, 
programas de doctorado y títulos propios) y de actividades de especial interés 
para sus estudiantes. Incluye asimismo la información previa a la matriculación 
y los criterios de admisión y acceso, disponiendo también de un área específica 
de internacional. 
- El Vicerrectorado de Internacionalización (http://internacional.ugr.es/) 
organiza y gestiona los intercambios de estudiantes entre universidades de todo 
el mundo. 
- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria (http://veu.ugr.es/) posibilita la 
rápida y natural integración de los estudiantes en la vida cultural de la 
Universidad, de la ciudad de Granada y en todas aquellas actividades nacionales 
e internacionales sobre las que se proyecta la UGR.  
- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca del 
profesorado de la UGR así como de sus líneas y proyectos de investigación a 
través del Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador 
(http://academica.ugr.es/) y del Vicerrectorado de Investigación y 
Transferencia (http://investigacion.ugr.es/), respectivamente. Asimismo de los 
criterios y exigencias que atañen a la excelencia universitaria en todas y cada 
una de sus facetas a través de la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva 
(http://calidad.ugr.es/).  
 
Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias 
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas tanto 
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alfabéticamente como por Centros, que ofrece al estudiante la información 
sobre los planes de estudios vigentes. 
 
Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la 
apertura del período de matrícula a través de diversos medios: su propia página 
web y medios de comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 
 
En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante 
de la UGR, publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes y 
Empleabilidad, condensa toda la información necesaria para el nuevo ingreso. 
 
La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible 
habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y 
en la página de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de 
Granada: 
 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
http://escuelaposgrado.ugr.es/ 
 
Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la 
Universidad y a los estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador del 
Máster en el que se estén matriculados, o a cualquiera de los profesores que 
participan en su impartición, entre quienes a cada uno se le asignará un Tutor 
que le oriente. 
 


El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del 
mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos 
previstos en el desarrollo del Máster de acuerdo al sistema establecido en el 
punto 4.3. 


PERFIL DE INGRESO 


 


La Comisión Académica del Máster, además de asegurarse del cumplimiento de 
estas normas generales de admisión, seleccionará a los aspirantes de acuerdo 
con los siguientes criterios: 
- Se dará preferencia a aquellos estudiantes que acrediten la condición de 
becario/a del MEC, Junta de Andalucía, Plan Propio de la Universidad, asociado 
a un proyecto de investigación subvencionado con fondos públicos o becas de 
universidades extranjeras, así como a los provenientes de proyectos de 
intercambio de investigadores o de estudiantes de postgrado con las 
universidades o instituciones de investigación con los que se haya firmado 
convenio nuestro programa. 
- La puntuación de méritos alegados se ajustará a la siguiente escala: 
Expediente académico del candidato: 75% 
Experiencia profesional: 15% 
Adaptación del Currículum del solicitante al contenido del Programa de 
Postgrado: 10%. 
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NOMBRE DEL 
PROFESOR 


DPTO/ 
ÁREA 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENIOS 
DOCENTES 


SEXENI
OS DE 


INVESTI
GACIÓN 


TRAMOS JUNTA 
ANDALUCIA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


PUBLICACI
ONES 


PROYECTOS 
IP/INVESTIG 


TESIS 
DIRIGIDAS 


Jordi Alberich 
Pascual 
(jalberich@ugr.es) 


Información y 


Comunicación 


TU 3 2 0  7 4 (IC) 4 


Manuel Jorge 
Bolaños Carmona 
(jbolanos@ugr.es) 


Estadística e 


investigación 


Operativa 


TU 6 2 --  24 0 2 


Emilio Delgado 
López-Cózar 
(edelgado@ugr.es) 


Información y 


Comunicación 


CU 5 4 5  73 4 (IP) 


4 (IC) 


10 


Manuel Escabias 
Machuca 
(escabias@ugr.es) 


Estadística e 


investigación 


Operativa 


TU 3 2 1  13 5 (IC) 0 


Juan Carlos 
Fernández Molina 
(jcfernan@ugr.es) 


Información y 


Comunicación 


CU 5 3 4  30 4(IP) 


7(IC) 


10 


María Carmen 
Gálvez Martínez 
(cgalvez@ugr.es) 


Información y 


Comunicación 


TU 4 2 2  5 2 (IC) 0 


María Dolores García 
Santiago 
(mdolo@ugr.es) 


Información y 


Comunicación 


TU 3 2 0  24 3 (IC) 0 


Enrique Herrera 
Viedma 
(viedma@ugr.es) 


Ciencias de la 


Computación 


e I.A 


CU 4 3 4  73 4 (IP) 11 


Víctor Federico 
Herrero Solana 
(victorhs@ugr.es) 


Información y 


Comunicación 


CU 4 3 4  40 9 (IC) 


2 (IP) 


10 


Evaristo Jiménez 
Contreras 
(evaristo@ugr.es) 


Información y 


Comunicación 


CU 5 4 5  51 3(IP) 


2(IC) 


15 


Antonio Gabriel Ciencias de la TU 2 2 0  24 2 (IC) 2 
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López Herrera 
(agabriel@ugr.es) 


Computación 


e I.A 


María José López-
Huertas Pérez 
(mjlopez@ugr.es) 


Información y 


Comunicación 


TU 4 3 --  7 1 1 


Ana María Muñoz 
Muñoz 
(anamaria@ugr.es) 


Información y 


Comunicación 


TU 3 2 2  8 5 (IC) 2 


Francisco Antonio 
Ocaña Lara 
(focana@ugr.es) 


Estadística e 


investigación 


Operativa 


TU 4 2 3  ¿? ¿? ¿? 


María Dolores Olvera 
Lobo 
(molvera@ugr.es) 


Información y 


Comunicación 


CU 5 3 3  20 3 (IP) 


6(IC) 


4 


Eduardo Peis 
Redondo 
(epeis@ugr.es) 


Información y 


Comunicación 


CU 5 3 3  15 2 (IP) 


2(IC internac) 


15 (IC) 


2 


María Pinto Molina 
(mpinto@ugr.es) 


Información y 


Comunicación 


CU 5 4 5  24 5(IP) 14 


Rafael Ruiz Pérez 
(rruiz@ugr.es) 


Información y 


Comunicación 


CU 5 4 5  22 4 (IP) 


4(IC) 


2 


Antonio Ángel Ruiz 
Rodríguez 
(aangel@ugr.es) 


Información y 


Comunicación 


CU 5 3 5  1 0 3 


José Antonio Senso 
Ruiz (jsenso@ugr.es) 


Información y 


Comunicación 
TU 3 2 2  13 4 (IC) 1 


Benjamín Vargas 
Quesada 
(benjamin@ugr.es) 


Información y 


Comunicación 
TU 3 2 0  23 7(IC) 3 


Luis Villén Rueda 
(lvillen@ugr.es) 


Información y 


Comunicación 
TU 2 1 ¿?  4 0 1 
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Causan baja 
 


Domingo Sánchez 
Mesa 


Teoría 


de la 


Literatu


ra 


CU        


 
 
Causan Alta 
 


Daniel Torres 
Salinas 


Inform


ación y 


Comuni


cación 


Perso


nal 


técni


co 


-- -- -- 8años 


U Navarra y 


U Granada V 


Vic 


Investigación    


53 2(IC) 1 


Juan Gorraiz Univers


idad de 


Viena, 


Depart


amento 


de 


Bibliom


etría 


Inves


tigad


or 


U 


Viena 


-- -- -- 24 años en 


BU Viena 


39 3 (IP in 


Austria) 


¿? 


 
PUBLICACIONES= NÚMERO DE PUBLICACIONES EN REVISTAS CON ÍNDICE DE IMPACTO RELACIONADAS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER 
PROYECTOS IP/INVESTIG= NÚMERO DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER COMO IP y/o COMO INVESTIGADOR PARTICIPANTE 
TESIS DIRIGIDAS= NÚMERO DE TESIS DIRIGIDAS RELACIONADAS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER. 
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• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad. 
 
La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los requisitos de contratación del profesorado y del personal de 
apoyo, atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, recogidos en La 
Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 
De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En 
su estructura están representados los tres sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y alumnado. 
 
Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 
 
1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que componen el colectivo de la Universidad. El primer 
diagnóstico sobre la situación de las mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 
2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 
• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 
• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 
• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 
• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado del principio de igualdad, mediante propuestas de 
acciones formativas. 
• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 
 
Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las 
empresas privadas y públicas de más de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de igualdad (art. 45). Los planes 
de igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así como la 
definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos fijados (art. 46). 
 
La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 
 
1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y 
la Ley Andaluza de Igualdad. 
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2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas establecidas el Plan estratégico y en el Contrato 
programa con la Junta de Andalucía en relación al tema de la igualdad de género. 
3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos colegiados. 
4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 
5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la investigación. 
6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de toma de decisiones. 
7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 
8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 
9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres 
y hombres, distinguiendo entre personal laboral y funcionario. 
10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 
11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y 
hombres. 
12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de 
estudio. 
13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de investigación con línea de género y de grupos que incluyen el 
género entre sus líneas de investigación. 
14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 
15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas de la violencia (tanto mujeres como hombres). 
16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la Universidad de Granada (función base del Observatorio). 
17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 
18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 
 
Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad establece las directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR asegura que la 
contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad. 
 
Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la UGR que regula el procedimiento de los concursos 
públicos de acceso a los cuerpos docentes universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de las comisiones cumpla 
con el principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 
7). 
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• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 
 
La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de Granada puede consultarse en la página web:  
http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas que regula el acceso a los cuerpos docentes universitarios como la 
que regula el personal laboral tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no discriminación de personas con 
discapacidad. 
 
La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los 
concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La composición de las Comisiones de 
selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada entre 
mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación 
establece en su artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, la igualdad de oportunidades de los 
aspirantes, el respeto a los principios de mérito y capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. 
Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y 
adoptarán, en el procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de adaptación a las necesidades de las personas 
con discapacidad”. Estos artículos han sido trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los cuerpos docentes 
universitarios que recoge en la composición de las comisiones de selección y en el procedimiento de los concursos el respeto a la igualdad 
entre hombres y mujeres y la no discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
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La gestión y coordinación administrativa del Máster se lleva a cabo por un equipo 
común a todos los Másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. Los 
miembros de este equipo son los siguientes: 
 
• Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios. 2 miembros del PAS, 
con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de Negociado (que 
pueden variar en función del volumen de trabajo en la gestión del proceso). 
• Unidad de matrículas, alteraciones de matrícula, traslados, actas…etc, compuesta por 
5 miembros del PAS, con las siguientes categorías: 2 Responsables de Negociado, 2 
Administrativos Puesto Base y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS. Con las siguientes 
categorías: 1 Responsable de Gestión y 2  Auxiliares Administrativos. 
• Unidad responsable de tramitación de títulos de Máster (2 miembros del PAS). Con 
las siguientes categorías: 1 Responsable de Negociado y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Unidad de Internacional, encargada de la gestión de Másteres Erasmus Mundus y 
movilidad (2 miembros del PAS). Con las siguientes categorías: 1 Intérprete 
Informador (Personal Laboral) y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Dos responsable del mantenimiento de la web y de la publicidad. (2 miembros del 
PAS). Con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de Negociado. 
• Un responsable de la devolución de precios públicos. (1 miembro del PAS, 
Responsable de Negociado). 
 
Al impartirse las clases de este Máster en la Facultad de Comunicación y 
Documentación, cuenta con el apoyo administrativo de la Facultad con las siguientes 
categorías: 1 Administrador, 1 Jefes de Sección, 2 Responsables de Gestión, 2 
Responsables de Negociado y 1 Auxiliares Puesto Base. Se cuenta también con el 
apoyo del administrativo del Departamento de Información y Comunicación  (1 
Responsable de Negociado), al que pertenece el coordinador y parte de los profesores 
del Máster. Además, se cuenta con el Personal de Administración y Servicios 
responsable de aulas, bibliotecas y laboratorios de la Facultad con las siguientes 
categorías: 
 2 Encargados de Equipo de Conserjería, 6 Técnicos Auxiliares de Servicios de 
Conserjería, 1 Técnicos Especialista de Medios Audiovisuales, 1 Técnico de Informática, 
1 Técnico de Comunicación Audiovisual y 4 Técnicos Auxiliares de Limpieza. 1 
Bibliotecario jefe y 4 Técnicos Especialistas de Biblioteca 
 
El Centro de Enseñanzas Virtuales es el encargado de la coordinación de la enseñanza 
virtual del máster y cuenta con el apoyo administrativo de un Responsable de 
Negociado, 8 T.S. Genérico, 4 T.E. Genérico, 1 T.G.M. Genérico y 1 T.A Servicios 
Conserjería 
 
Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, 
administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, 
sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar las decisiones 
que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la docencia y en 
la gestión administrativa. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RECURSOS MATERIALES 


 
 
 
El máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado, centro que 
gestiona y coordina el posgrado en la Universidad de Granada.  
 
La impartición de la docencia se llevará a cabo en las instalaciones disponibles 
en la Facultad de Facultad de Comunicación y Documentación de la 
Universidad de Granada. Esta  cuenta con estructuras suficientes para albergar 
este posgrado (breve descripción de las instalaciones de la facultad como por 
ejemplo, el número de salas, aulas, auditorios, salas informáticas, bibliotecas, 
etc): 
 


Asímismo, la Escuela Internacional de Posgrado cuenta con un aulario de 
apoyo a la docencia de todos los másteres que consta de 27 aulas y un salón 
de grados, con las capacidades y equipamientos que se describen a 
continuación:
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PLANTA AULA Nº 


SILLA 


PALA 


BANCO 


CORRIDO 


PROYECT


OR 


PC´


S 


AMPLIA


BLE 


SÓTANO A0 80 X   X   X 


SÓTANO B0 
11
0 X (20) X (90) X   X 


SÓTANO TALLER 1 26 X   X   X 


SÓTANO TALLER 2 26 X   X   X 


BAJA F1 25 X         


BAJA F2 25 X         


BAJA F3 25 X         


BAJA TP1 25 X   X     


BAJA TP2 25 X   X     


PRIMERA A1 88   X X   6 


PRIMERA B1 96   X X   6 


PRIMERA C1 60 X   X   X 


PRIMERA TP3 25 X   X     


PRIMERA TP4 25 X   X     


SEGUNDA A2 88   X X   6 


SEGUNDA B2 96   X X   6 


SEGUNDA C2 60 X   X   X 


SEGUNDA 


INFORMÁ
TICA 2 46       X   


SEGUNDA TP5 25 X   X     


SEGUNDA TP6 25 X   X     


TERCERA A3 88   X X   6 


TERCERA B3 96   X X   6 


TERCERA C3 60 X   X   X 


TERCERA 


INFORMÁ
TICA 3 46       X   


TERCERA TP7 25 X   X     
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Facultad de Comunicación y Documentación, 
La Facultad de Comunicación y Documentación no tiene problemas en cuanto 
a la disponibilidad de  espacios para impartir clases teóricas, prácticas, realizar 
seminarios o conferencias. 
Espacios de docencia: El aula que tiene asignada en exclusiva (además de 
otras disponibles en caso de que fuera necesario) y el Salón de Grados de la 
Facultad cuentan con un adecuado equipamiento relativo a nuevas tecnologías, 
absolutamente imprescindible para garantizar un adecuado desarrollo de la 
docencia, sobre todo en un máster como éste tan ligado a uso de las TIC. 
Todas las aulas de la Facultad de Comunicación y Documentación cuentan, 
como mínimo con retroproyectores, proyectores de diapositivas, cañones de 
proyección y ordenadores. Además, hay 5 laboratorios de informática. Por 
supuesto, todas estas aulas y laboratorios tienen acceso a Internet y están 
equipados con los programas habituales (Word, Excel, Access y Antivirus). 
Periódicamente se procede a la renovación de los equipos, contando con un 
servicio de mantenimiento concertado por la Facultad de Comunicación y 
Documentación. 
 
Infraestructura informática 
No existe en la titulación infraestructura informática a disposición exclusiva de 
sus estudiantes, si bien la Facultad de Comunicación y Documentación dispone 
de 5 laboratorios de informática con un total de 142 ordenadores de 
sobremesa. Además, hay un Aula Móvil con 17 ordenadores portátiles. 
En la actualidad contamos con una pizarra electrónica y, a través de un 
contrato-programa se han solicitado dos más, además de dos tablets-PC. A 
principio de cada cuatrimestre se hace la reserva de las mismas para la 
docencia en las distintas Titulaciones de la Facultad. 
 
Biblioteca 
Los estudiantes de la titulación pueden acceder a los fondos bibliográficos 
que se encuentran en la Biblioteca del Colegio Máximo (compartida entre las 
Facultades de Comunicación y Documentación y Odontología). 
La Biblioteca Universitaria opera como unidad de gestión de los recursos de 
información necesarios para que la Comunidad Universitaria pueda cumplir sus 
objetivos en materia de docencia, estudio, investigación y extensión 
universitaria, así como colaborar en los procesos de creación del conocimiento. 
Ofrece una serie de servicios, cuya finalidad es facilitar el acceso y la difusión 
de todos los recursos de información que forman parte del patrimonio de la 
Universidad. 
La Biblioteca del Colegio Máximo cuenta con una excelente colección de 
monografías y revistas especializadas y está dotada de buenas instalaciones 
para acoger a los alumnos que deseen hacer uso de ella. Dispone de salas de 


TERCERA TP8 25 X   X     


PRINCIPAL 


SALÓN 
GRADOS 80 X   X X   
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lectura con amplia capacidad y personal de servicio preparado para su 
atención. 
 
Tanto estudiantes como personal de la Universidad tienen la posibilidad de 
Acceder  vía telemática a los fondos virtuales de la Biblioteca Universitaria 
(http://www.ugr.es/~biblio). Entre ellos hay que resaltar la suscripción a 
numerosas revistas científicas y bases de datos de gran utilidad para este 
máster, dado el carácter investigador del mismo. 
 
 
Estructura de la biblioteca: 
Superficie: 488 m2 
Estanterías: 739 m. (todo de libre acceso) 
Equipamiento 
Ordenadores de consulta: 44 
Ordenadores portátiles: 14 
Ordenadores de uso interno: 4 
Fotocopiadoras: 1 
Impresoras: 3 
Escáner: 1 
Lectores reproductores de microfilms: 1 
Puestos de consulta: 170. 
Fondos 
Libros: 16.005 
Revistas: 287 
CD-ROM/DVD: 336 
Microformas: 24 
 
Temática de los fondos: 
Metodología científica; Bibliometría; Evaluación de la ciencia; Revistas 
Científicas y su evaluación; Organización y gestión del conocimiento; 
Servicios de información; 
Documentación y Centros de Documentación; Normalización y normas; 
Bibliografía; 
Bibliografías; Catálogos; Biblioteconomía; Bibliotecas; Bibliotecas digitales; 
Derechos de autor y propiedad intelectual; Libros, Lectura y lectores; 
Conservación de libros y manuscritos; Archivística; Historia del Libro y de la 
Imprenta; Industria y comercio del libro; Sistemas de almacenamiento y 
recuperación de información; Estadística, etc. 
 
Personal: 
- 1 Facultativo de Archivos Bibliotecas y Museos 
- 4 Técnicos Especialistas en Bibliotecas, Archivos y Museos 
 
La Comisión Académica del Máster, con el apoyo del Departamento y de la 
Facultad implicados en su impartición, identificará y dará respuesta a las 
necesidades especiales que planteen los estudiantes matriculados, tales 
como gestión de espacios físicos, eliminación de barreras, suministro de 
software específico, etc. 
Además, la Comisión Académica del Máster, en estrecha coordinación con el 
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Delegado del Rector para la Atención a Personas con Necesidades Especiales, 
nombrará Profesores Tutores que garanticen el apoyo y la orientación particular 
de los estudiantes en estas situaciones. 
 
 


FORMACION DE POSGRADOS  


MODALIDAD SEMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA  
 


 


Descripción del Centro de Enseñanzas Virtuales 


  
El Centro de Enseñanzas Virtuales (CEVUG) de la UGR http://cevug.ugr.es/, se 
enmarca dentro de la Delegación del Rector para las TIC, tiene entre sus 
objetivos promover y potenciar la docencia a través de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, explorando las capacidades de la 
docencia online (a través de Internet), la formación en estas metodologías, 
la potenciación de la producción digital y su difusión por Internet. Algunos 
de los servicios que se gestionan desde el Centro son:  
 
- Campus Virtual de la UGR 
- Apoyo a la docencia de la Universidad de Granada (de Grado y Posgrado) 
en modalidad semipresencial y a distancia 
- Campus Andaluz Virtual 
- Creación de cursos masivos onlne y gratuitos (MOOC) 
- Centro de Producción Digital, elaboración de materiales multimedia 
interactivos 
- Recursos Educativos Abiertos  
- Canal de aplicaciones docentes en tecnología móvil 
- Formación en tecnologías docentes producción digital y tutorización 
online 
- Sistema de gestión de calidad para docencia en modalidad semipresencial 
y a distancia 
- Servicios de apoyo a la innovación y experimentación docente basada en 
TIC 
- Gestión de cursos en modalidad virtual 
- Colaboración con empresas del sector para fomentar la docencia en red 
- Evaluación y análisis de las tendencias actuales y futuras en enseñanza 
- Participación en proyectos y redes internacionales sobre elearning 
 
Para ello cuenta con infraestructuras, personal técnico cualificado y 
procedimientos para la asegurar la correcta puesta en marcha de 
formación en modalidades semipresencial y a distancia. 
 


cs
v:


 2
43


11
59


21
23


65
15


08
50


01
88


0







 


Información sobre el plan de Apoyo a Máster en modalidad 


semipresencial y virtual 


   
En el Consejo asesor de Enseñanzas de Posgrado (7/02/2011), en relación 
con el programa de apoyo a las enseñanzas de Posgrado se aprobaron las 
primeras ayudas a los Másters para impartirlos en modalidad de 
virtualización (semipresencial o totalmente a distancia) .  
Estas modalidades están contempladas como un tipo reconocido por 
ANECA (dentro del  protocolo de seguimiento y evaluación de títulos 
universitarios: VERIFICA) con la inclusión de una serie de 
recomendaciones y directrices.  
 


Proceso de seguimiento y evaluación  


Las etapas que conforman el control de seguimiento de la calidad técnico- 
pedagógica dentro del Sistema de Garantía de la Calidad de la Enseñanza 
Virtual (SGC-EV-UGR) de la Universidad de Granada, para esta titulaciones 
se resumen en el siguiente diagrama (Ver Imagen 1). 
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Imagen 1. SGC-EV-UGR: Diagrama de Flujo 
 
 
 
El personal del CEVUG y los profesores implicados en una acción formativa 
colaboran para la consecución exitosa de las siguientes actuaciones 
(cronológicamente): 
 
Actuaciones técnico-pedagógicas 


para el desarrollo de acciones 
formativas 


Controles de calidad 
para garantizar el proceso 


(1) Formación y orientación.  Como 
resultado, el profesor deberá plasmar un 
Diseño para su acción formativa en forma 
de “Guía de Estudio”. 


 
(2) Montaje de asignatura con el apoyo 
técnico y pedagógico del personal del 
CEVUG. Como evidencias del trabajo 
realizado se tendrá un cronograma 
concreto de la acción formativa, los 
materiales y las herramientas de 
comunicación-debate-tutorización a 
utilizar. 


Evaluación Preliminar. Según los 
criterios de calidad (aspectos académicos) 
establecidos para la acción formativa, se 
hará un análisis previo a la impartición. 


(3) Realización de la acción docente: 
desarrollo. 


Estadísticas de Seguimiento. Según los 
criterios de calidad (aspectos académicos) 
establecidos para la acción formativa, se 
obtendrán datos estadísticos relevantes 
durante la impartición. 


(4) Gestión de incidencias, 
reclamaciones y sugerencias. Se 
obtendrá una estadística por acción 
formativa, reflejando: tiempo de 
resolución, tipología de problemas, nº de 
problemas. Además se reunirán y 
revisarán las sugerencias y reclamaciones 
obtenidas. 
 
(5) Recogida y análisis de 
satisfacción. Encuestas de satisfacción 
por colectivo: PAS, PDI y Alumnos.  
 
(6) Recogida y análisis de resultados 
académicos. Se obtendrán las 
estadísticas sobre resultados académicos. 


Recogida y análisis. Se recopilará y 
analizará toda la información de 4, 5 y 
6. 


(7) Revisión y mejora del desarrollo de 
los estudios. Con la información 
obtenida en las evaluaciones Preliminar y 
de Seguimiento y el resto de información 
de problemas y satisfacción; se elabora un 
informe final con puntos fuertes, débiles y 
propuesta de mejora para próximas 
ediciones de la acción formativa. 
 


Evidencia: INFORME FINAL 


 


 Tabla 1. Actuaciones dentro del SGC-EV-UGR 
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Tareas de formación y apoyo técnico-pedagógico realizadas 


 
 Además de todas las tareas incluidas en el SGC-EV-UGR, el CEVUG 
proporciona a la comunidad docente en el año 2014 las siguientes 
actividades: 
 


• 15 Seminarios (tutorías) presenciales en el Centro. Ver más en 
http://cevug.ugr.es/destacados/prado2.html  


• 4 Itinerarios de Especialización en nuevas tecnologías docentes. 
• Soporte técnico a través de un Centro de Atención al Usuario 


(CAU) on-line en http://cevug.ugr.es/contactar  
 
 


 


Sistema de Gestión de Calidad en modalidad semipresencial 
 


El Centro de Enseñanzas Virtuales implementa (en colaboración con el 
Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad) varios uprocedimientos para 
la garantía de calidad de la enseñanza (virtual) oficial de grado/posgrado, 
que permitirá revisar el desarrollo de la actividad formativa 
(exclusivamente en su modadidad no presencial), por lo que serán un 
complemento necesario para asignaturas y títulos en modalidad 
semipresencial. Se establecen diferentes mecanismos y procedimientos 
relativos tanto a la recogida y análisis de la información sobre diferentes 
aspectos de la enseñanza, como al modo en que se utilizará esta 
información para el seguimiento, revisión y la toma de decisiones de 
mejora de la misma. 
 
Estos procedimientos hacen referencia a los siguientes aspectos:  


 
- La enseñanza y el profesorado  
- Satisfacción de los colectivos implicados  
- Atención a las sugerencias y reclamaciones  
- Resultados académicos (Tasas de éxito, rendimiento y eficiencia de 
esas asignaturas  
virtuales)  
 


En relación con las directrices para evaluación de los títulos 
(procedimiento VERIFICA), se incide en los siguientes aspectos:  


 
 
 
 


Directriz 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
 
El Centro de Enseñanzas Virtuales (CEV) cuenta con un sistema de acceso 
a sus recursos de enseñanza virtual oficial, articulado y coordinado con los 
servicios centrales de informática de la Universidad de Granada (CSIRC). 
El sistema de acceso se denomina P.R.A.D.O (Plataforma de Recursos para 
Apoyo a la Docencia) y está disponible  en http://prado.ugr.es  
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La información y apoyo para el uso de este acceso se encuentra 
centralizada en la “Comunidad PRADO2 de Grado y Posgrado” de libre 
adscripción para profesores y alumnos. 


 


 
 
 
 


 
Directriz 6: PERSONAL ACADÉMICO  
 
Además de realizar la formación al profesorado, se dispone del apoyo de un 
personal cualificado especialista en todos los aspectos técnico-pedagógicos 
necesarios para la consecución exitosa de la enseñanza no-presencial 
apoyada en las TICs: Informática, Maquetación de Contenidos, Técnicos de 
e-Learning, etc. Puede consultarse el equipo en la siguiente web: 
http://cevug.ugr.es/organizacion.html  
 
 
 


cs
v:


 2
43


11
59


21
23


65
15


08
50


01
88


0







Las principales tareas realizadas son: 
 


• Proporcionar sistemas de apoyo y orientación a alumnos y 
profesores; con especial atención a las TICs.  


• Administración y soporte de herramientas y plataformas de 
formación on-line.  


• Plan de apoyo a la virtualización de asignaturas: proceso de 
enseñanza-aprendizaje apoyado en TICs, formación, maquetación de 
materiales, uso de herramientas, tutorías específicas, etc. 


 
 
Directriz 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
 
El equipo técnico-pedagógico que da soporte y apoyo a la enseñanza virtual 
oficial de la UGR cuenta con la siguiente infraestructura (resumida) para la 
consecución exitosa de estas  modalidades no-presenciales:  
 


• Plataforma de formación on-line: Moodle 2.x, alojada en un cluster 
de servidores (alta disponibilidad), en instalaciones oficiales de los 
servicios centrales de informática (CSIRC).  


• Sistema de copias de seguridad robotizado de la compañía HP.  
• Herramientas de comunicación estándar de esta plataforma: foros, 


correo , electrónico interno, chat, wikis, etc.  
• Herramientas avanzadas de docencia a distancia:  


◦ Servidor Adobe Connect y Servidor de Streaming (Flash Media 
Server); respaldados por copias de seguridad locales al servidor 
con tecnología HP.  


◦ Sala de Videoconferencia (Polycom); cumpliendo estándar H.323. 
◦ Sistema de Grabación y Publicación de videos educativos: GA3. 


 
 


Directrices para el procedimiento de Gestión de Calidad en modalidad 


Virtual  


   
Los referentes normativos y evaluativos para este Sistema de Garantía de 
la Calidad  
son los siguientes:  
 


• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de 
abril de 2007).  


• Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  


• Real Decreto 56/2005 de 21 de enero, por el que se regulan los 
estudios universitarios oficiales de Posgrado.  


• Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos 
universitarios oficiales; en especial los aspectos diferenciadores de la 
modalidades no presenciales de enseñanza.  
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• Contrato-Programa de la Junta de Andalucía, firmado por cada 
Departamento implicado en las materias virtuales de 
Grado/Posgrado.  


• Proceso de Evaluación de Acciones Formativas del Campus Andaluz 
Virtual (CAV). Grupo de trabajo de las Universidades Virtuales 
Andaluzas (UVAS), Mayo de 2009.  


• Sistemas de Garantía de la Calidad de los Títulos de Grado y 
Programas Oficiales de Posgrado de la Universidad de Granada. 


 
 
 
 
MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE 
LOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 


 


Además de los servicios propios de mantenimiento de la Facultad, la 
Universidad de Granada cuenta con una Unidad Técnica. La Unidad Técnica es 
una Unidad Funcional dependiente del Vicerrectorado de Infraestructura y 
Campus de la Universidad de Granada, que conforma las siguientes áreas: 


 


-Área de obras 


-Área de Mantenimiento 


-Área de Jardines 


-Área de Equipamiento 


 


Controla las actuaciones relacionadas con los procesos de mantenimiento y 
conservación de instalaciones y jardines, atendiendo a las necesidades de las 
diferentes facultades, servicios y unidades administrativas. Su gestión, basada 
en los procesos, pretende desarrollar, implementar y mejorar la eficacia, 
contribuyendo así a la mejora de la calidad de la Universidad de Granada. 
Asimismo, gestiona todas las solicitudes de los diferentes centros con relación 
a las mejoras de accesibilidad universal para personas con discapacidad. 


 


ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES PARA DISCAPACITADOS  


 


La Universidad de Granada viene desarrollando desde hace años, una política 
social de apoyo a los estudiantes con discapacidad en la eliminación de 
barreras, tanto arquitectónicas como a la comunicación. Con fecha 20 de 
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septiembre de 2016 ha aprobado la Normativa para la atención al estudiantado 
con discapacidad y otras necesidades específicas de apoyo educativo que 
regula los procedimientos y actuaciones oportunos para el normal 
funcionamiento de su vida universitaria. 


 


El programa de “Intervención Social hacia estudiantes con discapacidades” 
(P.I.S.E.D.) 
(http://ve.ugr.es/pages/sae/atencion_social/intervencion_estudiantes_discapaci
dad) que, paulatinamente va modificando e introduciendo actuaciones 
encaminadas a apoyar y facilitar la integración en los estudios, en el ambiente 
universitario y su posterior inserción en el medio laboral de todo el colectivo.  


 


Para ello la Universidad de Granada a través del Servicio de Asistencia al 
Estudiante ofrece un catálogo de servicios a los que podrán acceder de 
acuerdo a las necesidades específicas de cada caso y tipo de discapacidad 
presentada.  


 


Existe una Unidad de Calidad Ambiental 
(http://dcab.ugr.es/pages/unidad_calidad_ambiental) que desde el año 2000 se 
dedica a controlar y gestionar todos los aspectos ambientales derivados de las 
actividades docentes, de investigación y servicios de la Universidad de 
Granada, así como para difundir una cultura de sostenibilidad de las acciones 
de toda la comunidad universitaria. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación. 
 


TASA DE GRADUACIÓN 50% (2006/7),  70% 


TASA DE ABANDONO 38.46%,  25% 


TASA DE EFICIENCIA 96.41%, 90% 


 
Introducción de nuevos indicadores (en su caso) 
 
Denominación: 
Definición: 
Valor: 
 
 
Justificación de las estimaciones realizadas. 
 


En el curso 2006/2007, que es el único del que se tienen datos 
completos, los valores de la tasa de graduación fueron del 50%, por 
debajo de lo deseable. La razón se encuentra en que el nuevo formato 
(de cursos de doctorado a máster) provocó la matriculación de algunos 
alumnos que se habían quedado a medias con su doctorado, pero que 
tenían escasas posibilidades de acabar el máster.  
 
Algo parecido sucede con la tasa de abandono, con un valor del 
38.46% en el curso 20006/2007, algo superior a la deseable del 25%. 
 
Sí se consiguieron excelentes resultados en la tasa de eficiencia, un 
96.41%, claramente superior al 75% considerado como aceptable. 
 
 


8.2 Progreso y resultados de aprendizaje 
 


Para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los 
estudiantes la Universidad de Granada incluye las siguientes pruebas: 


- Exámenes de las materias del máster. Los resultados del aprendizaje 
en cada una de las materias quedan reflejados en las actas. Estas 
actas se rellenan telemáticamente por lo que la Universidad puede 
realizar sin dificultad un estudio global de los resultados de la 
titulación. 


- Trabajo de FIN DE MASTER. El Trabajo de Fin de Máster tiene una 
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especial relevancia dentro de los másteres, al estar orientado a la 
evaluación de las competencias generales asociadas a  titulación. Por 
esta razón, la Universidad de Granada lo tienen completamente 
regulado en lo relativo a convocatorias, fechas y composición de la 
comisiones evaluadoras del citado trabajo. Se evaluará una vez 
superadas las evaluaciones previas del resto de materias que 
constituyen el máster. Su valoración en créditos ECTS varía de un 
máster a otro, y en nuestro caso tiene un gran peso, ya que supone 
20 de los 60 ECTS totales del máster.  


- Encuestas docentes a estudiantes con periodicidad anual. El 
Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad es el responsable de la 
evaluación de la calidad de todos los aspectos relacionados con la 
docencia, la satisfacción de los estudiantes con las materias y la 
titulación en general. En el curso 2008/2009 se ha realizado por 
primera vez la encuesta de evaluación en los posgrados (hasta ahora 
sólo se había hecho en los títulos de grado). El proceso ha sido 
coordinado y llevado a cabo por el Centro Andaluz de Prospectiva.  


- Consultas internas de satisfacción dentro del máster. Una consulta 
coincide con la entrega de la documentación necesaria para la 
evaluación del Trabajo Fin de máster. Posteriormente, un par de años 
después de terminar la tesis doctoral, se vuelve a entrar en contacto 
con los estudiantes para hacer una nueva estimación de la utilidad de 
sus estudios en su desarrollo investigador.  
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3. Otras disposiciones
UNIVERSIDADES


Resolución de 28 de julio de 2023, de la Universidad de Granada, referente a la 
delegación de competencias del Rector.


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo de 2023), establece con carácter general las competencias del Rector y los 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio de 2011), precisan dichas competencias, especialmente 
en su artículo 45.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la resolución de las cuestiones 
que corresponde resolver a este Rectorado, lo que sin duda redundará en un mejor 
servicio a las personas interesadas, y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236 de 2 de octubre 
de 2015), este Rectorado


HA RESUELTO


Primero. Revocar todas las competencias delegadas en los distintos órganos 
generales de gobierno y representación de la Universidad de Granada y en los 
Decanos/as y Directores/as de Escuela de la Universidad de Granada, con anterioridad 
a la presente Resolución, en particular las que venían recogidas en la Resolución de 31 
de julio de 2019, referente a la delegación de competencias de la Rectora (BOJA núm. 
150, de 6 de agosto de 2019), en la redacción dada por la Resolución de 13 de enero de 
2022, de la Universidad de Granada, por la que se amplía y modifica la delegación de 
competencias de la Rectora, realizada por Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 
12, de 19 de enero de 2022) y la Resolución de 1 de julio de 2022, de la Universidad de 
Granada, por la que se modifica y amplía la delegación de competencias de la Rectora 
realizada por Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 128, de 6 de julio de 2022). 


Segundo. A la vista de la Resolución del Rector de 20 de junio 2023, por la que se 
determinan los Órganos de Gobierno y Representación Unipersonal de la Universidad 
de Granada y se designan sus titulares, delegar las competencias que se relacionan 
a continuación, atribuidas a este Rectorado, en virtud de los artículos 50 de la citada 
Ley Orgánica del Sistema Universitario y 45 de los referidos Estatutos, en los siguientes 
órganos unipersonales de gobierno:


1. En la persona titular del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Investigación y Transferencia.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados en el ámbito de 
la Investigación y Transferencia; impulsando, en particular, políticas que promuevan la 
atracción y retención de talento.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Investigación y Transferencia.


d) Elaboración, propuesta y gestión del Plan Propio de Investigación y Transferencia, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.
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e) Supervisión y promoción de las actividades de investigación y transferencia de los 
Institutos Universitarios, los Centros de Investigación y los Centros de Instrumentación 
Científica.


f) Gestión de la Biblioteca de la Universidad de Granada. 
g) Velar por el cumplimiento de la normativa sobre principios éticos a respetar en 


investigación, ejerciendo las funciones que le correspondan en relación con los Comités 
de Ética de la Investigación de la Universidad de Granada.


h) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Investigación a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


i) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Investigación.


j) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Investigación; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


k) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Investigación; especialmente:


a. �La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de 
investigación, desarrollo e innovación y de personal investigador en formación u 
otras ayudas para la contratación de personal investigador o personal técnico de 
apoyo a la investigación.


b. �La aceptación o renuncia de subvenciones obtenidas en los términos del apartado 
anterior, la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan 
relación con estas subvenciones, así como la certificación de la aplicación de los 
fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


l) Suscribir contratos laborales con personal investigador, técnico o personal 
investigador en formación en cualquiera de las modalidades de contratación temporal 
previstas en el ordenamiento jurídico, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


m) La aprobación de comisiones de servicio para actividades de investigación o 
evaluación científica y técnica del personal docente e investigador cuya duración sea 
inferior a tres meses.


n) Suscribir los convenios de Investigación cuyo objeto sea exclusivamente la 
captación de fondos para financiar investigación.


2. En la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, 
las siguientes competencias.


2.1. En el ámbito de la Ordenación Académica. 
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas en materia de Ordenación Académica.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados en el ámbito del área 
de Ordenación Académica.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Ordenación Académica.
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d) La ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster 
Universitario y Doctorado.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Ordenación Académica a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Ordenación Académica.


g) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Ordenación Académica; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


h) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Ordenación Académica; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante 
cualquier organismo público o privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e 
incentivos en el área de la Ordenación Académica.


i) La elaboración y gestión del Plan de Ordenación Docente, en el ámbito de las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. 


j) La elaboración y gestión del Calendario Académico en el ámbito de las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. 


k) Presidir la Comisión de Ordenación Académica. 
2.2. En el ámbito del Profesorado. 
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas del área de Profesorado.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Profesorado.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia de Profesorado, sin perjuicio de las competencias de la Inspección 
de Servicios.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Profesorado a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Profesorado.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito del Profesorado; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el área de Profesorado; 
especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con el área de 
Profesorado.


h) La firma de las tomas de posesión, cese y jubilación.
i) El reconocimiento de trienios.
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j) La declaración de situación de excedencia y comisiones de servicio previstas en el 
art. 137 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


k) La concesión de licencias por enfermedad o estudios y permisos de duración entre 
uno y tres meses en los términos previstos en el artículo 136.a) de los Estatutos de la 
Universidad de Granada.


l) La contratación del profesorado, así como la modificación y prórroga de estos contratos.
m) Las convocatorias para la provisión de plazas de profesorado contratado y el 


desarrollo de las actuaciones administrativas derivadas de las mismas.
n) La concesión o denegación de compatibilidad al profesorado en los supuestos que 


proceda.
ñ) El reconocimiento de los complementos retributivos por méritos docentes.
o) El nombramiento de las comisiones que hayan de resolver los concursos de acceso 


a los cuerpos docentes universitarios, así como las resoluciones por las que se aprueben 
las listas de aspirantes admitidos a dichas pruebas.


3. En la persona titular del Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Patrimonio y 
Relaciones Institucionales, las siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales.


b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
patronatos de fundaciones culturales.


c) Impulsar las relaciones de la Universidad con la sociedad mediante el desarrollo 
de las actividades, programas y proyectos de Extensión Universitaria, Patrimonio y 
Relaciones Institucionales.


d) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


e) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


f) La encomienda de servicios específicos o encargos de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales a los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.


g) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales.


h) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Extensión Universitaria, 
Patrimonio y Relaciones Institucionales; inspeccionando y comprobando la adecuación 
de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y 
ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o 
la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que 
habilitan tales medidas.


i) Suscribir los convenios y contratos que se puedan producir como consecuencia del 
desarrollo y ejecución de los programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, 
Patrimonio y Relaciones Institucionales.


j) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales; especialmente, 
la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o privado 
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relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de Extensión 
Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


k) El ejercicio de cualquier otra competencia en el área de Patrimonio cultural necesaria 
para la correcta implementación del Reglamento para la Gestión y Conservación del 
Patrimonio Cultural de la Universidad de Granada.


l) Impulsar las relaciones de la Universidad de Granada con Administraciones 
públicas, colegios profesionales, empresas y otras entidades públicas y privadas de 
ámbito nacional e internacional.


m) El establecimiento de las directrices que deben regir en el Carmen de la Victoria y 
la Corrala de Santiago, como Residencias Universitarias que proporcionan alojamiento a 
invitados y miembros de la comunidad Universitaria, así como la programación y control 
de los recursos económicos y la adquisición de recursos materiales esenciales para su 
buen funcionamiento.


4. En la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, las siguientes 
competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas en el ámbito de la Internacionalización.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Internacionalización.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Internacionalización.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Internacionalización a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Internacionalización.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Internacionalización; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Internacionalización; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos 
en el área de Internacionalización.


h) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos/as y Directores/as de Escuela sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Grado cursados en programas de movilidad internacional y 
de los recursos de alzada contra los demás actos dictados por los mismos en ejecución 
de dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


i) La suscripción de convenios y acuerdos específicos de movilidad internacional de 
estudiantes contemplados en el artículo 4.1 del Reglamento de Movilidad Internacional de 
Estudiantes de la Universidad de Granada.


j) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para estudiantes de 
grado, personal docente y miembros del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios, con universidades pertenecientes a Países de la Unión Europea y terceros 
países o asociados al Programa Erasmus+, o su programa sucesor, cuando dichos 
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acuerdos afecten a más de una Facultad o Escuela o no estén adscritos a Facultades, 
Escuelas ni a la Escuela Internacional de Posgrado. 


k) La suscripción de acuerdos interinstitucionales con universidades pertenecientes 
a países terceros no asociados al Programa Erasmus en el desarrollo del Programa 
Erasmus+ o su programa sucesor.


l) Presidir las sesiones de la Comisión de Relaciones Internacionales.


5. En la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos 
en las cuestiones relacionadas con el acceso y admisión a los estudios de Grado de 
la Universidad de Granada, así como en los programas de movilidad nacional de 
estudiantes, en particular en el programa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros 
Universitarios Españoles).


b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en el 
ámbito del deporte universitario y, en particular, ante las diferentes Administraciones con 
competencias en materia deportiva, así como ante las Federaciones deportivas y otras 
instituciones ligadas al mundo del deporte, a nivel internacional, nacional, autonómico y local.


c) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de 
Estudiantes y Vida Universitaria.


d) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Estudiantes y Vida Universitaria.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de Estudiantes y Vida Universitaria a los miembros de 
la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Estudiantes y Vida Universitaria.


g) Las resoluciones administrativas de los procedimientos que se tramiten en 
ejecución de dichos programas por el Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria.


h) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Estudiantes y Vida Universitaria; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


i) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de subvenciones 
o ayudas relacionadas con estudiantes y titulados universitarios.


j) La resolución de las solicitudes de admisión y matrícula en la titulación en la que 
el estudiantado no pudo proseguir sus estudios por incumplimiento de las Normas de 
Permanencia.


k) La resolución de los recursos de reposición que se puedan interponer contra las 
resoluciones de los procedimientos de admisión por reconocimiento parcial de estudios o 
reingreso en una titulación de Grado.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos/as y Directores/as de Escuela que declaren la terminación por 
desistimiento de los procedimientos de matrícula del estudiantado, así como contra 
las resoluciones en materia de cambio de modalidad de dedicación al estudio, las 
resoluciones denegatorias de modificación de matrícula (alteraciones y anulaciones) y las 
resoluciones denegatorias de cambios de grupo.
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m) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos/as y Directores/as de Escuela sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Grado cursados en programas de movilidad nacional y de 
los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por los mismos en ejecución de 
dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


n) La resolución de solicitudes de matrícula o de sus modificaciones (alteraciones 
y anulaciones) realizadas fuera del periodo fijado en el calendario académico del 
correspondiente curso.


ñ) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar o continuar estudios universitarios 
y que sean de la competencia de este Rectorado.


o) La celebración de convenios con entidades públicas y/o privadas para Residencias 
Universitarias y Colegios Mayores; y la supervisión de su correcta aplicación para 
garantizar el funcionamiento cultural, formativo y académico de los mismos.


p) El impulso y la gestión de la Comisión de Colegios mayores prevista en el art. 207.5 
de los Estatutos de la Universidad de Granada.


q) La gestión y coordinación del programa Alumni.
r) Las competencias en materia de prestación de servicios deportivos a la comunidad 


universitaria y gestión del deporte universitario.


6. En la persona titular del Vicerrectorado para los campus de Ceuta y Melilla, 
Planificación Estratégica y Comunicación, las siguientes competencias.


6.1. En el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla. 
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de los 
campus de Ceuta y Melilla.


b) La coordinación y supervisión de las actividades y el funcionamiento de la 
Universidad de Granada en el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) El impulso de las relaciones de la Universidad de Granada con la Administración 
General del Estado y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla en todo lo que atañe a 
los campus de Ceuta y Melilla.


6.2. En el ámbito de la Planificación Estratégica. 
a) La coordinación y dirección de la política de planificación estratégica en la 


Universidad de Granada.
b) La ejecución, implementación y seguimiento del Plan Estratégico UGR 2031.
c) La supervisión de la coherencia de los distintos planes y programas institucionales 


con los ejes y líneas estratégicas de la Universidad de Granada.
d) La coordinación y desarrollo de los planes directores anuales del Equipo de Gobierno.
e) La coordinación de la política de la Universidad de Granada en materia de rankings 


universitarios nacionales e internacionales.
f) La implementación de un sistema de gobierno del dato a nivel institucional en 


coordinación con el Vicerrectorado de Transformación Digital. 
g) La gestión y coordinación de las peticiones de datos a la Universidad de Granada a 


través de la Oficina del Dato.
h) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 


Granada en materia de Planificación Estratégica; especialmente respecto a la 
coordinación del Equipo de Gobierno de la Universidad de Granada con el Consejo 
Social, así como con otras entidades públicas y privadas de las que forme parte la 
Universidad de Granada.


C
SV


: 8
03


59
25


58
31


72
58


45
34


04
00


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803592558317258453404001





00
28


79
72


 Número 148 - Jueves, 3 de agosto de 2023
página 12966/8


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja


i) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Planificación Estratégica a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


6.3. En el ámbito de la Comunicación.
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en materia de 
Comunicación.


b) La coordinación de la política de comunicación de la Universidad de Granada y de 
las relaciones con los medios de comunicación.


c) La administración del sitio web de la Universidad de Granada en coordinación con 
el Vicerrectorado de Transformación Digital.


d) La gestión de las cuentas institucionales de la Universidad de Granada en redes 
sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


f) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Comunicación; especialmente respecto a la coordinación del Equipo de 
Gobierno con el Consejo Social, así como con otras entidades públicas y privadas de las 
que forme parte la Universidad de Granada.


g) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Comunicación a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


h) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que correspondieran al Rector para el adecuado desarrollo de sus funciones en 
el ámbito de la Comunicación.


7. En la persona titular del Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios 
de Grado, las siguientes competencias: 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, contratos-programas y proyectos relativos a la formación del profesorado 
universitario y en el ámbito del aseguramiento de la calidad universitaria y la acreditación 
institucional de los centros.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Calidad, la Innovación Docente y los Estudios de Grado.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado 
a los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Calidad, Innovación Docente y Estudios de 
Grado.


f) La resolución de los procedimientos administrativos tramitados en desarrollo 
y ejecución de los programas y proyectos en el área de la formación del profesorado 
universitario gestionados por el Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios 
de Grado.


g) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Innovación, Calidad docente 
y Estudios de Grado; inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas 
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al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los 
órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las 
disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


h) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
las subvenciones y ayudas destinadas a la formación del profesorado universitario y a la 
mejora y garantía de la calidad universitaria.


i) La expedición de certificados relativos a la evaluación de la actividad docente del 
profesorado en la Universidad de Granada y a su participación en acciones formativas.


j) La gestión de los programas de apoyo a la docencia práctica para el desarrollo de 
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.


k) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y acreditación de los títulos oficiales de Grado.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos/as o Directores/as de Escuela en materia de reconocimientos y 
transferencias de créditos académico en las enseñanzas oficiales de Grado.


m) En Grado, la resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las 
resoluciones denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por tribunal 
y contra las resoluciones del tribunal de revisión de una calificación previstos en los 
artículos 10 y 28, respectivamente, de la Normativa de evaluación y de calificación de los 
estudiantes de la Universidad de Granada.


n) En Grado, la presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la 
Normativa de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


8. En la persona titular del Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 
los programas, contratos-programas y proyectos relativos al Posgrado y Formación 
Permanente.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
Posgrado y la Formación Permanente.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia de Posgrado y Formación Permanente y, en particular, de la Escuela 
Internacional de Posgrado.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito del Posgrado y la Formación Permanente a los 
miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Posgrado y Formación Permanente.


f) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y acreditación de los títulos oficiales de Máster Universitario y Doctorado.


g) La competencia para la resolución de reconocimiento académico de los estudios 
de posgrado cursados en movilidad internacional.


h) La competencia para la resolución de los procedimientos de admisión por 
reconocimiento parcial de estudios o reingreso a una titulación de Máster Universitario, 
así como la resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra dichas 
resoluciones.


i) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado en materia de reconocimientos y 
transferencias de créditos académico en los estudios de Máster Universitario.
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j) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Máster Universitario cursados en programas de movilidad 
nacional e internacional y de los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por 
los mismos en ejecución de dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


k) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan frente a las denegaciones 
expresas y por silencio administrativo de las solicitudes de evaluación única final y de la 
evaluación por incidencias de las asignaturas de Másteres Universitarios, reguladas por la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado que declaren la terminación 
por desistimiento de los procedimientos de matrícula, así como las resoluciones en 
procedimientos sobre cambio de modalidad de dedicación al estudio, las resoluciones 
denegatorias de modificación de matrícula (alteraciones y anulaciones) y las resoluciones 
denegatorias de cambios de grupo.


m) La resolución de peticiones de plazo de matrícula o de sus modificaciones 
(alteraciones y anulaciones) en estudios de Máster Universitario realizadas fuera del 
periodo fijado en el calendario académico del correspondiente curso.


n) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar estudios de Máster Universitario y 
Doctorado y que sean de la competencia de este Rectorado.


ñ) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por Tribunal en estudios 
de Máster Universitario prevista en la Normativa de evaluación y de calificación de los 
estudiantes de la Universidad de Granada.


o) La presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la Normativa 
de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada cuando se 
trate de estudios de Máster.


p) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Posgrado y Formación Permanente; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


q) La competencia para suscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas y 
privadas para la realización de Trabajos de Fin de Máster y de prácticas de asignaturas de 
Máster Universitario por parte de alumnado de Máster, en tanto se ajusten a los modelos 
dispuestos por la Secretaría General de esta Universidad.


r) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito del 
Posgrado y la Formación Permanente; especialmente:


a. �La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o privado 
relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de docencia, 
para el desarrollo de Másteres y programas de Doctorado, y para fomentar el 
desarrollo de cursos de formación permanente.


b. �La gestión de los programas de apoyo para el desarrollo de las enseñanzas 
universitarias oficiales en el Posgrado.


s) Las facultades y competencias referidas a la regulación, aprobación y supervisión, 
en su caso, de los programas de Formación Permanente, así como la firma de convenios 
para la implantación de enseñanzas propias conjuntas con otras Universidades 
nacionales, o extranjeras en colaboración con el Vicerrectorado de Internacionalización, 
o para la financiación de los títulos propios.


C
SV


: 8
03


59
25


58
31


72
58


45
34


04
00


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803592558317258453404001





00
28


79
72


 Número 148 - Jueves, 3 de agosto de 2023
página 12966/11


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja


9. En la persona titular del Vicerrectorado de Transformación Digital, las siguientes 
competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 
programas, proyectos y ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Transformación Digital.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Transformación Digital.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Transformación Digital a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a la Transformación Digital.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Transformación Digital; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


h) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


10. En la persona titular del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad, las 
siguientes competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos 
en programas, proyectos y ayudas destinadas a actividades relacionadas con las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Infraestructuras y Sostenibilidad.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Infraestructuras y Sostenibilidad.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el Área de las Infraestructuras y la Sostenibilidad a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Infraestructuras y Sostenibilidad.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de las Infraestructuras y la Sostenibilidad; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
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ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad; especialmente:


a. �Las competencias relacionadas con la dotación de equipamientos e infraestructuras, 
así como autorizar los correspondientes contratos administrativos para la ejecución 
de las obras y los suministros correspondientes en materia de las citadas 
infraestructuras.


b. �Las competencias relacionadas con la gestión de los aspectos ambientales 
asociados a la fase de ejecución de las obras, dotación de los edificios y uso y 
explotación de los mismos, incluyendo gestión de residuos, agua, energía, 
emisiones atmosféricas y de ruido.


c. �La aprobación de los expedientes de gasto y mandamientos de pago relativos a la 
dotación de infraestructuras y la gestión de aspectos ambientales a que se refiere 
el apartado anterior.


d. �En materia de contratación administrativa, siempre que esté relacionada con los 
programas de infraestructuras y sostenibilidad, todas las competencias que, como 
órgano de contratación, contemple la legislación vigente de contratos del Sector 
Público, respecto de aquellos contratos de obras, servicios y suministros iniciados 
por este Vicerrectorado inferiores a los 500.000 € como presupuesto base de 
licitación, impuestos excluidos.


e. �La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en materia de 
sostenibilidad, incluyendo, entre otras la implementación de medidas que contribuyan 
a una movilidad sostenible, la eficiencia energética y de forma general, planes y 
programas que contribuyan a la adaptación o mitigación al cambio climático.


h) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad.


i) La realización de todas las actuaciones para lograr la adecuada implantación 
y mantenimiento del Sistema de Gestión Ambiental ISO 14.001 en todos los niveles y 
funciones de la Universidad, incluyendo el seguimiento y medición del impacto ambiental 
de la Universidad, así como la puesta a disposición de las partes interesadas de la 
información relevante sobre nuestro desempeño ambiental.


j) La coordinación y colaboración con el resto de estamentos de la Universidad 
para lograr la integración efectiva de la sostenibilidad como política transversal en la 
Universidad de Granada. 


k) El diseño y ejecución de planes y programas de formación y sensibilización en 
materia de sostenibilidad ambiental dirigidos a toda la comunidad universitaria.


11. En la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y Compromiso 
Social, las siguientes competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: igualdad y conciliación, prevención del 
acoso sexual y las violencias sexuales y de género, inclusión y diversidad, discapacidad, 
cooperación al desarrollo, calidad de vida y cultura intergeneracional, voluntariado y 
acción social.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área 
de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.
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d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social a los 
miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Igualdad, Inclusión y Compromiso 
Social; inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de 
los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes 
su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de 
fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La dirección política de la acción social, el establecimiento de los distintos 
programas que se consideren necesarios en esta materia, así como la administración 
del Fondo de Acción Social, la programación y control de los recursos económicos y la 
adquisición de recursos materiales esenciales para el desarrollo de la programación que 
se establezca.


h) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en desarrollo 
o ejecución de los programas y proyectos anteriormente citados, salvo los que afecten 
a las condiciones de trabajo del personal docente e investigador o del personal técnico, 
de gestión y de administración y servicios, en cuyo caso la competencia corresponde 
a la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado y a la 
persona titular de la Gerencia, respectivamente.


i) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en materia de Igualdad, Inclusión y 
Compromiso Social; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas 
con estas materias para el desarrollo de programas de sensibilización, educación para el 
desarrollo, acción social y voluntariado a nivel internacional, nacional, provincial o local.


j) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en materia de 
desarrollo y ejecución de los programas y proyectos de cooperación al desarrollo en el 
seno del Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo (CICODE) de la Universidad 
de Granada.


k) Presidir las sesiones del Consejo Asesor del CICODE.


12. En la persona titular del Vicerrectorado de Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento, las siguientes competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento, así como la dirección, coordinación, 
promoción, ejecución y supervisión de la política universitaria en estas áreas.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, informes 
o proyectos en el Área de Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento.
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e) El diseño y organización de actividades formativas que mejoren la empleabilidad y 
las competencias relacionadas con el emprendimiento y la innovación de los estudiantes 
de la Universidad de Granada y sus egresados. 


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Innovación Social, 
Empleabilidad y Emprendimiento; inspeccionando y comprobando la adecuación de las 
mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando 
a los órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización 
de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales 
medidas.


g) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente: la solicitud de subvenciones 
o ayudas relacionadas con la orientación profesional, intermediación laboral y demás 
asuntos relacionados con el empleo de los estudiantes y titulados universitarios o con 
el desarrollo de investigación colaborativa y ciudadana, innovación social, innovación 
abierta, innovación pública o emprendimiento de la comunidad universitaria en su 
conjunto; la aceptación o renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas, 
la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan relación con estas 
ayudas, así como la certificación de la aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad 
para la que fueron concedidos.


h) La suscripción de convenios de colaboración con empresas, entidades e 
instituciones públicas o privadas, así como con centros docentes públicos, concertados 
y/o privados que tengan como objeto la realización de prácticas curriculares y/o 
extracurriculares, y el fomento del empleo, el emprendimiento y la innovación de los 
estudiantes y titulados universitarios.


i) La orientación sobre el acceso al mercado laboral para el ejercicio profesional y la 
dirección y supervisión de la gestión de las ofertas y demandas de empleo. 


j) La promoción de la participación de la comunidad universitaria en procesos de 
emprendimiento y de innovación empresarial y social.


k) El impulso a la creación de empresas de base tecnológica y startups por parte de 
la comunidad universitaria. 


l) El análisis y la difusión en la Universidad de Granada de la empleabilidad y del 
fenómeno emprendedor e innovador de la comunidad universitaria y de su entorno, tanto 
dentro y fuera del contexto universitario.


m) La gestión de espacios para la creación de empresas y la innovación social en la 
Universidad de Granada.


13. En la persona titular de la Gerencia, las siguientes competencias, al margen de 
aquellas de las que es titular de acuerdo con los artículos 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, y 51 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área económica y presupuestaria y del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios. 


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia económica y presupuestaria y del personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios, sin perjuicio de las competencias de la Inspección de 
Servicios.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito económico-presupuestario a los miembros del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.
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d) La concesión de las comisiones de servicios que se deban otorgar al personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios de esta Universidad.


e) En materia de contratación administrativa, y respetando las competencias 
delegadas a la persona titular del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad 
en el artículo 10.d) de esta resolución, todas las competencias que, como órgano de 
contratación, recoja la legislación vigente de contratos del Sector Público, respecto de 
aquellos contratos de obras, servicios y suministros inferiores a los 500.000 € como 
presupuesto base de licitación, impuestos excluidos.


f) En coordinación con la persona titular del Vicerrectorado para los campus de Ceuta 
y Melilla, Planificación Estratégica y Comunicación, la realización de las actuaciones 
administrativas ante cualquier organismo público o privado que procedan para el adecuado 
desarrollo de la financiación destinada al soporte de los gastos de estructura de los campus 
de Ceuta y Melilla; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado, así como su gestión, justificación y, en su caso, reintegro.


g) Ejercer la dirección superior del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios de la Universidad, adoptando las decisiones relativas a las situaciones 
administrativas de dicho personal.


h) Contratar al personal técnico, de gestión y de administración y servicios y suscribir 
los contratos laborales con personal técnico no investigador de cualquiera de las 
modalidades de contratación temporal previstas en el ordenamiento jurídico y expedir sus 
oportunas credenciales.


i) El control y determinación de los medios y estructuras necesarios para el 
funcionamiento del Servicio de Comedores Universitarios y la coordinación de las funciones 
y seguimiento del grado de cumplimiento de objetivos fijados para dicho Servicio.


j) La gestión de todas las actividades relacionadas con la evaluación de los servicios, 
incluyendo la gestión de sistemas y certificaciones de calidad o las cartas de servicios.


k) Elaboración y gestión del calendario de plazos administrativos, en coordinación 
con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.


l) Las competencias en materia de transparencia y publicidad que correspondan 
al Rector conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 


m) Supervisión de la actividad de la Empresa Formación y Gestión, S.L., medio propio 
de la Universidad de Granada. 


14. En la persona titular de la Delegación del Rector para la Salud y las Relaciones 
con el Sistema Sanitario, las siguientes competencias.


a) Cuantas facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de 
representación legal a todos los efectos de la Universidad de Granada ante la Consejería 
de Salud de la Junta de Andalucía, el Servicio Andaluz de Salud, el Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, así como ante el resto de integrantes del sistema sanitario público y 
privado implantado en Andalucía, Ceuta y Melilla. 


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área 
de Salud.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Salud.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Salud a los miembros de la comunidad universitaria, 
así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa específica 
al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los programas, proyectos 
y ayudas relativos a Salud, así como la Presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
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f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Salud; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas en materias de su competencia.


h) Colaborar con los Vicerrectorados competentes en la coordinación de las 
titulaciones ligadas al ámbito de las Ciencias de la Salud, especialmente para su diseño, 
la definición de su estructura y recursos, y el desarrollo de las prácticas en el sector 
público y privado.


i) Las competencias, en colaboración con los centros docentes, relacionadas con el 
seguimiento de prácticas clínicas y otras actividades asistenciales.


j) La coordinación con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado en 
materia referida al profesorado en el ámbito de Ciencias de la Salud, con especial énfasis 
en la captación de profesorado vinculado.


k) Las competencias relacionadas con la promoción de la creación de clínicas 
universitarias.


l) Las competencias en materia de prestación de servicios de orientación y apoyo 
psicológico y psicopedagógico a la comunidad universitaria.


m) Las competencias, en coordinación con la Gerencia, en materia de prevención, 
seguridad y salud laboral, así como la promoción y coordinación de actuaciones para una 
universidad saludable.


n) Velar por el cumplimiento de las normas de protección radiológica en la Universidad 
de Granada, en particular, en las instalaciones radiactivas, representando a todos los 
efectos a la Universidad de Granada ante el Consejo de Seguridad Nuclear. 


15. En la persona titular de la Dirección de Transferencia e Innovación, las siguientes 
competencias.


a) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Transferencia e Innovación.


b) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Transferencia e Innovación; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Transferencia y la Innovación a los miembros del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.


d) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la Transferencia e 
Innovación; especialmente:


a. �Solicitudes de subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas 
con el desarrollo de proyectos de transferencia de conocimiento, proyectos de 
valorización, proyectos de innovación y desarrollo tecnológico o las ayudas para 
la contratación de personal técnico de apoyo a la transferencia de conocimiento; 
la aceptación o renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas en 
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los términos del apartado anterior, la interposición de recursos y presentación de 
alegaciones que tengan relación con estas ayudas, así como la certificación de la 
aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


b. �Solicitudes de títulos y/o registros de propiedad industrial e intelectual (patentes, 
marcas, modelos de utilidad, diseños industriales, variedades vegetales, etc. o 
registros de propiedad intelectual entre otros) asociados a resultados y actividades 
de investigación, así como todos los trámites asociados a su gestión.


c. �Acuerdos y contratos relacionados con la propiedad industrial e intelectual 
asociada a la actividad investigadora. En particular acuerdos de licencia, cesión, 
transferencia de material, confidencialidad, y cotitularidad, así como contratos de 
transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas de la 
actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de Empresas 
de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


d. �Participación en concursos públicos de contratación licitada por otras entidades 
del sector público, así como la suscripción de los contratos adjudicados a la 
Universidad de Granada en base a dichos concursos.


e) La suscripción de los contratos celebrados al amparo del artículo 60 de la Ley 
Orgánica del Sistema Universitario con personas, Universidades o entidades públicas 
y privadas para la realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así 
como para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas 
de formación para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades de 
formación por el Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada.


f) La suscripción de acuerdos, contratos o convenios en las siguientes materias:
a. �La investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), transferencia de conocimiento y 


empresas de base tecnológica, en particular aquellos convenios de colaboración suscritos 
en base al artículo 34 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, para realización de actividades de transferencia de conocimiento.


b. �Donaciones, aportaciones y colaboraciones empresariales en actividades de 
investigación científica, desarrollo o innovación tecnológica y de transferencia de 
la misma hacia el tejido productivo como elemento impulsor de la productividad y 
competitividad empresarial suscritos en base a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, y en particular, aquellos convenios a los que hace referencia el 
artículo 25 de dicha ley.


c. �La explotación de resultados de investigación o de derechos de propiedad industrial 
y/o intelectual de acuerdo a la Normativa sobre los Derechos de Propiedad Industrial 
e Intelectual derivados de la actividad investigadora de la Universidad de Granada.


d. �La transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas de 
la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de Empresas 
de Base Tecnológica de la Universidad de Granada. 


e. �Contratos de arrendamiento de espacios suscritos con las empresas que se alojen 
en los centros de transferencia de tecnología de la Universidad de Granada.


f. �El desarrollo de proyectos de investigación colaborativa en el marco de convocatorias 
públicas de ayudas a la investigación, desarrollo e innovación.


g. �Contratos de transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica 
derivadas de la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación 
de Empresas de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


Tercero. Delegar las siguientes competencias en Decanos/as y Directores/as de Escuela.
a) La competencia para la resolución de las solicitudes de admisión por reconocimiento 


parcial de estudios atribuida al Rector en el artículo 67 del Texto Consolidado del 
Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada (BOUGR núm. 183, de 
6 de julio de 2022).
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b) La competencia para suscribir acuerdos interinstitucionales de intercambio para 
estudiantes de Grado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Reglamento de 
la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, para personal 
docente en áreas de estudio de su Centro y para su personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios adscrito, con universidades pertenecientes a países del 
Programa Erasmus+, o su programa sucesor, así como del Programa de Movilidad Suiza-
Europa o su programa sucesor, salvo que afecten a más de un Centro, en cuyo caso, lo 
suscribirá la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización.


c) La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de 
los estudios de Grado cursados en programas de movilidad nacional, así como en los 
programas de movilidad internacional, conforme al artículo 17.2 del Reglamento de la 
Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 26 de junio de 2019 (BOUGR 
núm. 145, de 8 de julio de 2019).


d) La competencia para resolver los recursos de alzada que se interpongan frente a 
las denegaciones expresas y por silencio administrativo de las solicitudes de evaluación 
única final y de la evaluación por incidencias de las asignaturas de Grado, reguladas por la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


e) La competencia para suscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas 
y privadas para la realización de Trabajos de Fin de Grado por parte de alumnado de 
Grado, en tanto se ajusten a los modelos dispuestos por la Secretaría General de esta 
Universidad.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de sus competencias; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


Cuarto. Delegar la competencia atribuida en el artículo 10 del Reglamento por el 
que se establece el Régimen Jurídico y se regula el procedimiento para la concesión de 
Licencias y Permisos del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada:


1. En los Directores/as de Departamento, la competencia para conceder los permisos 
de duración inferior a un mes al personal docente e investigador perteneciente a su 
Departamento.


2. En los Directores/as de Instituto Universitario de Investigación, la competencia 
para conceder los permisos al personal docente e investigador de esta Universidad de 
duración inferior a un mes, en los supuestos de personal investigador en formación, que 
se adscriba de forma temporal mientras esté vigente su periodo formativo, y del personal 
investigador contratado con cargo a programas, contratos o proyectos desarrollados por 
el Instituto, siempre que no tenga docencia asignada.


3. En Investigadores/as Principales o Responsables de contratos o proyectos de 
investigación, la competencia para conceder permisos de duración inferior a un mes al 
personal investigador contratado con cargo al contrato o proyecto del que sean responsables, 
y al personal investigador predoctoral, siempre que no tengan docencia asignada.


Quinto. En las resoluciones que se dicten en virtud de la anterior delegación de 
competencias de este Rectorado, se hará constar expresamente esta circunstancia en la 
antefirma, por medio de la expresión «Por delegación de competencia», con indicación de 
esta Resolución y el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en la que se haya publicado, 
conforme a lo dispuesto en el art. 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
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Sexto. De acuerdo con lo establecido en los artículos 9.6 y 10 de la Ley 40/2015, 
este Rectorado podrá revocar en cualquier momento la delegación de competencias 
contenida en esta resolución, así como avocar para sí el conocimiento de cualquier 
asunto comprendido en la misma cuando circunstancias de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.


Séptimo. Salvo autorización expresa de una ley, no podrán delegarse las competencias 
que se atribuyen mediante la delegación contenida en la presente resolución.


Octavo. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas 
por la presente resolución ponen fin a la vía administrativa en los mismos casos y términos 
que corresponderían a la actuación del órgano delegante, conforme con lo dispuesto en 
los artículos 38.4 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario y el artículo 84.1 de los 
Estatutos de la Universidad de Granada.


Noveno. Este Rectorado podrá exigir a los órganos delegados la remisión periódica 
de una relación de los actos que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas.


Décimo. Todas las denominaciones contenidas en esta resolución referidas a 
órganos unipersonales se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género 
masculino y femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.


Undécimo. Quedan derogadas cuantas disposiciones de este Rectorado, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo establecido en la presente resolución y en particular las 
citadas en el apartado primero de esta resolución.


Duodécimo. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Granada, 28 de julio de 2023.- El Rector, Pedro Mercado Pacheco.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1 Descripción del Plan de Estudios 
 
1. Descripción general del plan de estudios 
 
El máster en Información y Comunicación Científica tiene una carga docente de 60 
ECTS a cursar en dos semestres. Oferta un total de 84 ECTS de los cuales 27 son 
obligatorios, incluyendo el trabajo de fin de máster de 20 ECTS, agrupados en 
módulos como se resume en la siguiente tabla: 
 
 
1.1.  


Módulo Materias ECTS Carácter Semestre TIPO 


Módulo I; 
COMUNICACIÓN 
CIENTÍFICA 


Análisis de la 
colaboración 
científica 


3 Optativo 
1 Semipresencial 


Evaluación de 
revistas 
científicas 
como medios 
de 
comunicación 
científica y 
como 
instrumentos 
para la 
evaluación de 
la ciencia 


3 Optativo 


2 Semipresencial 


Políticas de 
información en 
el entorno 
digital: 
implicaciones 
para los 
profesionales 
de la 
documentación  


3 Optativo 


1 Semipresencial 


Comunicación 
social de la 
ciencia y la 
tecnología  


3 Optativo 


2 Semipresencial 


Nuevas Métricas de 


la Ciencia en la Red  


 


3 Optativo 1 Semipresencial 


Módulo II 


EVALUACIÓN Y 
CALIDAD 


Evaluación de la 
calidad y 
certificación de 
bibliotecas y 
servicios de 
información 


3 Optativo 


1 Semipresencial 


La evaluación de la 
ciencia y de la 
actividad científica 


3 Optativo 
 


2 Semipresencial 


cs
v:


 2
46


10
14


47
52


60
55


53
19


13
87


9







Módulo III 


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN 


Fundamentos de 
clasificación 
estadística de 
Información 
científica 


3 
Optativo 


 2 


Semipresencial 


La evaluación de la 
investigación en 
Biblioteconomía y 
Documentación 


3 
Optativo 


 1 


Semipresencial 


Métodos de 
inferencia 
estadística en el 
análisis de 
información 
científica 


4 Obligatorio 1 


Semipresencial 


Visualización de la 
información: modelo 
metodológico del 
análisis estructural y 
de redes sociales 


3 
Optativo 


 


1 Semipresencial 


Módulo IV… 
RECUPERACIÓN 
DE 
INFORMACIÓN 


Análisis y 
evaluación de la 
recuperación por 
materias y su 
incidencia en el uso 
de los OPACS 


3 Optativo 2 Semipresencial 


Descripción e 
intercambio de la 
información en la 
Web Semántica 


3 Optativo 2 Semipresencial 


Interfaces Gráficos 
para la Visualización 
de Información 
(VIRI): su aplicación 
a las Bibliotecas 
Digitales y al World 
Wide Web 


3 Optativo 1 Semipresencial 


Recuperación de 
información en 
Internet: 
fundamentos, 
procedimientos y 
evaluación 


3 Optativo 2 Semipresencial 


Representación de 
la información en la 
Web: XML y 
recuperación de 
información 


3 Optativo 1 Semipresencial 


Representación y 
organización 
conceptuales del 
conocimiento para la 
recuperación de la 
información 


3 Optativo 2 Semipresencial 


Módulo V 


TECNOLOGÍAS 
DE LA 
INFORMACIÓN Y 


Aplicaciones de la 
Computación 
Evolutiva a la 
Recuperación de 
Información 


3 Optativo 2 Semipresencial 
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LA 
COMUNICACIÓN 


Metodología para la 
conversión, 
recuperación y 
difusión de archivos 
fotográficos y 
fílmicos en soporte 
electrónico  


3 Optativo 1 Semipresencial 


Recuperación de 
información basada 
en técnicas de 
inteligencia artificial 


3 Optativo 2 Semipresencial 


SEMINARIOS 


Nuevas 
tendencias en 
investigación 
en información 
y comunicación 
científica 


3 Obligatorio 


2 Semipresencial 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de 
Máster 20 Trabajo Fin de 


Máster 
2 Semipresencial 


 
 
 
2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 
La Universidad de Granada ofrece la posibilidad de movilidad internacional de 
estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. La práctica totalidad 
de los convenios, proyectos, redes, asociaciones y programas propios gestionados o 
participados por la Universidad de Granada contempla algún tipo de movilidad para 
sus integrantes. 
 
La Universidad de Granada recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan 
de internacionalización para mejorar su posición como Universidad de referencia en el 
espacio global abierto por las políticas europeas e internacionales. 
 
En este ámbito, la Universidad de Granada, es pionera y mantiene una apuesta 
decidida por reforzar las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con 
los otros sistemas universitarios, en especial en el entorno europeo y comunitario. 
Entre los objetivos de los programas de movilidad está que los estudiantes que se 
acojan a los mismos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su 
currículo, perfeccionar una lengua extranjera, etc. Además, la participación de los 
alumnos en estos programas fortalece la capacidad de comunicación, cooperación y 
comprensión de otras culturas. 
 
De acuerdo con esto, se pretende llevar a cabo una política activa de promoción de la 
movilidad de sus estudiantes y de acogida de aquellos otros procedentes de 
instituciones distintas con interés expreso por la formación propuesta en el máster. 
 
La Oficina de Gestión de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto 
a las opciones de alojamiento para los estudiantes propios y de acogida (residencias, 
pisos, familias…). Ofrece, también, una relación de hostales y pensiones para los que 
necesiten un alojamiento temporal a su llegada. En este último caso, hay que realizar 
una reserva previa directamente con el establecimiento, indicando ser usuario de la 
Oficina de Gestión de Alojamiento de la UGR. 
 
La Universidad de Granada comenzó a organizar cursos para extranjeros en 1932. 
Hoy, el Centro de Lenguas Modernas (CLM) de la Universidad de Granada, oferta un 
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amplio abanico de cursos de lengua y cultura española, entre los que se incluyen los 
organizados por la Oficina de Relaciones Internacionales para los programas de 
intercambio, entre los que se encuentra LLP/Erasmus Mundus. El CLM también ofrece 
cursos de otras muchas lenguas. 
 
Normativa 
 
- El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada aprobó en su sesión de 18 de 
diciembre de 2012 (http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg672), 
el Reglamento de la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de 
estudiantes, en el marco del cual se desarrollan las normativas adicionales de cada 
Centro. 
 
- La normativa de la Escuela Internacional de Posgrado sobre el funcionamiento de los 
programas de movilidad internacional se rige por la normativa vigente de la 
Universidad de Granada. 
 
Organización institucional de la movilidad 
 
La movilidad de los estudiantes de la UGR está plenamente integrada en la 
organización institucional de la Universidad, tanto en sus órganos de gobierno como 
en los de administración: 
 
-El Vicerrectorado de Internacionalizacón, presidido por la Vicerrectora de 
Internacionalización, está integrado por las siguientes Direcciones de Secretariado: 
Estrategia Internacional, Proyectos y Redes Internacionales, Política Lingüística 
Coordinación Académica de la Internacionalización. 
-La Comisión de Relaciones Internacionales es una Comisión del Consejo de Gobierno 
de la UGR, presidida por la Vicerrectora de Internacionalización. Está compuesta por: 
un Vicedecano/Subdirector encargado del área de Relaciones Internacionales de cada 
rama (entre las que se cuentan las de Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de la 
Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Empresariales, Ingeniería y Arquitectura, 
Informática y Telecomunicaciones), representantes de estudiantes de Grado y 
Posgrado y personal de Administración y Servicios. 
 
-La Vicerrectora de Internacionalización ostenta las siguientes competencias: 
planificar, gestionar y coordinar las relaciones internacionales de la UGR; promover 
facilitar y apoyar todas las actividades de movilidad internacional de profesorado, 
estudiantes y P.A.S.; promover, divulgar y gestionar los programas internacionales de 
cooperación académica así como la gestión de los programas, convenios, redes y 
asociaciones internacionales en los que participa la institución; diseñar y coordinar el 
plan de internacionalización de la UGR; y apoyar iniciativas de los Centros en el 
ámbito de las dobles titulaciones internacionales. 
 
-Vicedecanos y Subdirectores de Relaciones Internacionales. En cada Centro existe 
un cargo académico con este rango, responsable del área. En el caso de la Escuela 
Internacional de Posgrado, existe una Dirección de Secretariado de Másteres y Títulos 
Propios que asume esta competencia. 
 
-Oficina de Relaciones Internacionales. Encuadrada en los Servicios Centrales existe 
una Oficina responsable de la gestión y coordinación de los programas de movilidad. 
De forma descentralizada existe una oficina en cada Centro, responsable de la gestión 
de dichos programas en su ámbito. 
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Escuela Internacional de Posgrado 
 
La Escuela Internacional de Posgrado es la encargada de gestionar y dar apoyo 
administrativo a los másteres oficiales, títulos propios y doctorados de la Universidad 
de Granada. Entre sus funciones como Centro están las de ofrecer información y 
gestionar los programas de movilidad de estudiantes en Másteres universitarios y 
Doctorado. 
 
En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por las 
titulaciones internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como por la movilidad 
internacional de estudiantes de posgrado. 
 
En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en tres Másteres 
Erasmus Mundus, a los que la Escuela Internacional de Posgrado ofrece apoyo 
administrativo y de gestión. El objetivo global del programa Erasmus Mundus es 
mejorar la calidad de la educación superior en Europa, contribuir a mejorar y potenciar 
las perspectivas profesionales de los estudiantes, favorecer la comprensión 
intercultural mediante la cooperación con terceros países y contribuir al desarrollo 
sostenido de terceros países en el ámbito de la educación superior. 
 
La Universidad de Granada gestiona la movilidad internacional de estudiantes de 
posgrado a través de la Oficina de Relaciones Internacionales del mismo 
Vicerrectorado (http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios/fichas/ori) y de la 
Escuela Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es), que lleva a cabo el 
proceso de matriculación. 
 
 
 
3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios 
 
Se establecerán líneas de comunicación y dinámicas de trabajo conjunto entre la 
Comisión académica del Máster, los coordinadores de los distintos módulos y/o 
materias del Título y los diferentes profesores responsables de la impartición de las 
asignaturas, con vistas a lograr el cumplimiento de objetivos y garantizar la solución de 
problemas e incidencias derivadas de la práctica docente a lo largo de la impartición 
del Máster, aplicándose una estrategia común en la planificación y desarrollo de las 
actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación. Más 
concretamente, corresponde a la Comisión Académica del Máster impulsar y velar por 
el funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título.   
 
Conforme a los artículos 9 y 10 de la Normativa reguladora de los Estudios de Máster 
Universitario en la Universidad de Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de esta 
universidad el 18 de mayo de 2015, la Comisión Académica tendrá la siguiente 
composición:  
  
a) El Coordinador del Máster Universitario. 
b) Un mínimo de cinco miembros representantes del profesorado que imparte 
docencia en el Máster Universitario, elegidos entre y por los profesores del Máster 
Universitario. Entre los miembros electos del profesorado de la Comisión Académica 
deberán estar representadas en la medida de lo posible los Ámbitos, Departamentos, 
Institutos o Centros de Investigación universitarios así como las instituciones externas 
que intervienen con una representación superior al 25% en el plan de estudios. 
c) Al menos un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y 
por los estudiantes del Máster Universitario. 
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d) En los Másteres Universitarios que contemplan la realización de Prácticas externas 
podrá haber un representante de las empresas y/o instituciones implicadas en tales 
programas de prácticas. Será propuesto por el Coordinador del Máster Universitario, 
oídas las empresas y/o instituciones.  
e) Siempre que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá requerir la 
participación y asesoramiento del Director de la Escuela Internacional de Posgrado, 
que podrá delegar en un miembro de su equipo de dirección o en un miembro de la 
Comisión de Rama correspondiente del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado. 
Asimismo, se podrá requerir la participación y asesoramiento del Administrador de la 
Escuela Internacional de Posgrado, o miembro del PAS en quien delegue, para 
cuestiones relacionadas con la gestión administrativa del Máster Universitario. 
2. En el caso de Másteres Interuniversitarios o Conjuntos y Másteres en colaboración 
con otras instituciones se estará a lo que se estipule en el preceptivo convenio. 
3. Uno de los representantes del profesorado, designado por el Coordinador del 
Máster, actuará como Secretario de la Comisión. 
 
Son funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario: 
 
a) Asistir al Coordinador. 
b) Elaborar su Reglamento de régimen interno. 
c) Elaborar la propuesta de programación del Máster. 
d) Llevar a cabo la selección de los estudiantes. 
e) Proponer al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado (CAEP) 
modificaciones en los requisitos de acceso específicos, en los criterios de selección de 
estudiantes y en el número de plazas ofertadas, para su aprobación. 
f) Elaborar la organización docente. 
g) Establecer con antelación suficiente al inicio del curso académico la programación 
docente, los horarios y aulas para el desarrollo del plan de estudios, incluidos todos 
aquellos aspectos recogidos en las directrices para el desarrollo de la asignatura 
Trabajo Fin de Máster. 
h) Asignar un Tutor a cada estudiante de entre los profesores del Máster para la 
asignatura Trabajo Fin de Máster. 
i) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran 
surgir al respecto. 
j) Elevar propuestas de resolución de reconocimiento de créditos, solicitadas por los 
alumnos, al CAEP. 
k) Proponer las Comisiones que habrán de juzgar los Trabajos Fin de Máster. 
l) Proponer con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de 
los plazos establecidos por la Escuela Internacional de Posgrado, las modificaciones 
en la oferta docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se 
estimen oportunas. 
m) Gestionar las Prácticas Externas. 
n) Gestionar la movilidad del profesorado y de los estudiantes. 
ñ) Gestionar los recursos del Máster. 
m) Nombrar la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster, cuya composición 
y funciones habrán de ser definidas en la propuesta del título. 
o) Nombrar las Comisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas para 
el óptimo desarrollo del plan de estudios del Máster Universitario. Las actividades y 
propuestas de estas Comisiones deberán 
estar sujetas a la aprobación de la Comisión Académica. 
p) Garantizar los mecanismos para salvaguardar los derechos de los estudiantes que 
cursen un título suspendido (la Comisión Académica del Máster suspendido o la del 
Máster que lo sustituya) hasta su finalización  permitir a los estudiantes la superación 
de las enseñanzas una vez suspendidas definitivamente. 
q) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 
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Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación 
 
Agencia para la Calidad Científica  
y Universitaria de Andalucía 


 
 


V00- Aprobado por CTEyA 08/04/2022 (actualización Denominación ACCUA) Página 0 de 1 


 
 
 


Anexo I. Formulario de solicitud modificación “no sustancial” para Grado/Máster 
Solicitud individual   Solicitud conjunta  
Cod. RUCT-Denominación Título 
 


4312361- Máster Universitario en Cooperación 
al Desarrollo, Gestión Pública y de las ONGDs  
por la Universidad de Granada 
4317737- Máster Universitario en Pensamiento 
Estratégico y Seguridad Global por la 
Universidad de Granada  
4312267- Máster Universitario en Información 
y Comunicación Científica por la Universidad 
de Granada 


Fecha aprobación órgano de gobierno: 26 de abril de 2024 por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada 
Enlace al documento que evidencia la aprobación: https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2023-
modificaciones-no-sustanciales/2024/consejogobiernougr 
 
Solicitud de modificación propuesta (incluir solo los apartados que se solicitan) 


Modificación  1. Descripción del título. Datos básicos 
 
Ámbito de Conocimiento. 
 
Justificación de la modificación: 
Atendiendo a la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad: 
“Los títulos universitarios oficiales habrán de adscribirse a un ámbito de conocimiento en el plazo máximo de 
cuatro años a contar desde la entrada en vigor de este real decreto. A tal efecto, la universidad solicitará la 
correspondiente modificación, pudiendo optar por modificar tan solo los aspectos relacionados con la adscripción 
a un determinado ámbito de conocimiento o bien adaptar la memoria de verificación del plan de estudios al 
modelo establecido en el presente real decreto.” 
 
Se solicita la adscripción al ámbito de conocimiento "Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 
recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales". 


 
 
 


ANA MARIA GARCIA CAMPAÑA 26/04/2024 11:03 PÁGINA 1/1


VERIFICACIÓN PEGVEM6MSZBHKGCF3RX6L2JCR8F4DJ https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/
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Escuela Internacional de Posgrado 


Vicerrectorado de Docencia. Universidad de Granada  


C/ Paz nº 18. 18071 Granada 


Web: http://escuelaposgrado.ugr.es Correo electrónico: eppropios@ugr.es 


 
 


PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN CIENTÍFICA 


 


Febrero  2017 


 


Contenidos 
 


1. Descripción de las modificaciones propuestas  


2. Informe de la Escuela Internacional de Posgrado de la UGR sobre la propuesta de oferta 


del título en modalidad semipresencial 


3. Informe resumen del Centro de Enseñanzas Virtuales de la UGR sobre la experiencia 


piloto de impartición del máster en modalidad semipresencial  


 


1. Descripción de la modificación 
 
 


���� Eliminación e incorporación de sendas asignaturas optativas  
 


 
Dentro del Módulo I Comunicación científica se propone eliminar la materia optativa 


Comunicación científica, lenguas y culturas digitales de 3 ECTS  e incorporar a la oferta la 


asignatura  Nuevas Métricas de la Ciencia en la Red  también como materia optativa de 3 ECTS. 


 


Esta propuesta se ha realizado con el objetivo de proporcionar a los alumnos una formación más 


acorde con las nuevas tecnologías de la comunicación científica a través de la red en respuesta a 


la demanda de alumnos y empleadores. En concreto, se incorpora docencia relacionada con los 


nuevos indicadores que miden el tráfico y relevancia de la información científica que circula por la 


red, actualizada según la nueva literatura científica al respecto.  


 
���� Virtualización parcial de los estudios 
 


Se propone ofertar el máster en modalidad semipresencial. 


 


����Modificación del carácter de la Materia 22. Seminario de nuevas tendencias en 


información y comunicación científica perteneciente al Módulo 7: Seminarios. Debido a 


un error aparecía como Optativo cuando  el carácter correcto es Obligatorio   


 
 


����Modificación de la planificación de las enseñanzas 
 


La oferta en modalidad semipresencial  obliga a cambiar la planificación de las materias como 


se describe a continuación, dando respuesta  a su vez  a lo establecido en el  INFORME  


FAVORABLE ID MINISTERIO 4312267 emitido por la Agencia Andaluza del Conocimiento  el 2 


de abril de 2012 sobre la propuesta de modificación del Máster:  “Por otra parte, y de acuerdo 


con la normativa legal vigente, la universidad debe proceder a cumplimentar en todas las 
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___________________ 
Escuela Internacional de Posgrado 


Vicerrectorado de Docencia. Universidad de Granada  


C/ Paz nº 18. 18071 Granada 


Web: http://escuelaposgrado.ugr.es Correo electrónico: eppropios@ugr.es 


 
 


materias la  Información relativa a las actividades formativas, la metodología docente y los 


sistemas de evaluación, mediante el soporte informático desarrollado al efecto por el 


Ministerio de Educación. No cumplir este requisito será causa de un informe desfavorable en el 


proceso de seguimiento así como en las futuras propuestas de modificación del título.”  


  


 Actividades formativas 


Se ha  incluido una relación más general de las actividades formativas a realizar, de tal manera 


que en el plan de estudios propuesto se contemplan las siguientes:    


A1-Clases teóricas 


A2- Clases prácticas 


A3- Trabajos tutorizados 


A4- Tutorías (on-line y off-line) 


A5- Trabajo autónomo del estudiante, individual y en grupos 


A6- Foros de discusión 


A7- Evaluación 


 


 


 Metodologías docentes 


Se utilizarán las siguientes:   


 M1 - Lección magistral/expositiva 


 M2 - Sesiones de discusión y debate 


 M3 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 


 M4 – Seminarios y conferencias 


 M5 - Análisis de fuentes y documentos 


 M6 - Realización de trabajos en grupo 


 M7 - Realización de trabajos individuales 


 


 


Sistemas de evaluación 


Se ha incluido una relación más general de los sistemas de evaluación  a realizar, de tal manera 


que en el plan de estudios propuesto se contemplan las siguientes:    


E1 - Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo  largo 


del curso 


E2 -  Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 


E3 - Pruebas escritas  


E4 - Presentaciones orales 


E5 - Memorias 


E7 - Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en  las 


diferentes actividades desarrolladas 
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Web: http://escuelaposgrado.ugr.es Correo electrónico: eppropios@ugr.es 


 
 


Las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación que se utilizan en 


cada una de las materias se proporcionan en Apartado 5 Planificación de las enseñanzas. 


 


 


Esta propuesta está avalada por la Universidad de Granada tras el resultado exitoso de la 


participación del título en una experiencia piloto de virtualización de los estudios de la que 


informa la Escuela internacional de Posgrado (EIP)  en el Apartado 2 de este documento y el 


Centro de Enseñanzas Virtuales de la Universidad de Granada (CEVUG) que se describe en el 


Apartado 3. 
 


����Actualización de contenidos 
 


Se ha realizado la actualización de los contenidos de los apartados abajo enumerados, para 


recoger los cambios normativos producidos, los cambios en la estructura y denominación de los 


órganos de Gobierno de la propia Universidad de Granada, así como para dar respuesta a los 


requerimientos de forma de esta nueva aplicación: 


 


1.3.2.1 Datos asociados al Centro 
 


Se ha actualizado la información recogida en el enlace que contiene las normas de permanencia, 


según las Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Grado y 


Máster Universitario aprobadas en sesión del Pleno del Consejo Social de la Universidad de 


Granada de 28 de junio de 2016. 
 


 Como consecuencia de lo anterior, se ha procedido a actualizar los apartados relativos al 


número de ECTS de matrícula mínima  y máxima, tanto para el primer año como para el resto de 


años. 


 


4.1 Sistemas de Información Previo 
 


Se han actualizado los contenidos acorde con los cambios producidos en la estructura y 


denominación de los órganos de Gobierno de la propia Universidad de Granada. 


 


4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión 
 


- Se han actualizado en virtud del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. 
 


- En relación a los requisitos de acceso y criterios de admisión, se hace referencia a la Normativa 


Reguladora de los Estudios de Máster Universitario de la Universidad de Granada aprobada en 


Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015. 
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4.3 Apoyo a Estudiantes 
 


- Se han actualizado los contenidos de acuerdo con los cambios producidos en la estructura y 


denominación de los órganos de Gobierno de la propia Universidad de Granada. 
 


- Se ha incorporado información sobre las políticas que viene desarrollando la Universidad de 


Granada para la accesibilidad universal de personas con discapacidad. 


 


4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de créditos 
 


Se reflejan los cambios producidos tras la verificación del título en la normativa relativa a 


transferencia y reconocimiento de créditos así como los referentes a las normas de permanencia 


de la Universidad de Granada. Se incluye  la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster 


Universitario de la Universidad de Granada aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 


2015. 


 


5.1 Descripción del Plan de Estudios 
 


b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 


Se ha incorporado información sobre la política de planificación y gestión de la movilidad de 


estudiantes propios y de acogida mantenida por la Universidad de Granada con el fin de reforzar 


las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con los otros sistemas universitarios, 


en especial en el entorno europeo y comunitario. 


 


c) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 


Se ha añadido información sobre las actuaciones dirigidas a la coordinación de las actividades 


formativas y sistemas de evaluación para asegurar la interacción horizontal y vertical conforme a 


la Normativa reguladora de los Estudios de Máster Universitario en la Universidad de Granada, 


aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015.  


 


6.1 Personal académico 
 


Se ha actualizado la información sobre el profesorado que imparte docencia en el máster. Los 


cambios producidos han sido aprobados por el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la 


Universidad de Granada una vez comprobados los méritos de los nuevos profesores y según 


criterios establecidos por el propio Consejo en virtud de su carrera investigadora y docente y las 


necesidades docentes generadas. 


 


6.2 Otros Recursos Humanos 
 


Se ha añadido la descripción del equipo humano que ofrece la Escuela Internacional de Posgrado 


para la gestión y coordinación administrativa de todos los Másteres. 


 


7. Recursos Materiales y Servicios: 
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- Se ha introducido información que justifica la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles del CEVUG. 
 


- Se ha introducido información que justifica la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles de la Escuela Internacional de Posgrado. 
 


- Se ha introducido información sobre los mecanismos para garantizar la revisión y el 


mantenimiento de los materiales y servicios disponibles en la Universidad. 
 


- Se ha incorporado información sobre las políticas que viene desarrollando la Universidad de 


Granada para la accesibilidad universal de personas con discapacidad. 


 


8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados. 
 


- Se ha incorporado información detallada sobre el procedimiento para el análisis de la 


información, toma de decisiones, seguimiento, revisión y mejora del progreso y aprendizaje, 


común a todos los másteres oficiales. 
 


- Se han incorporado las Acciones de Mejora de la Titulación y la Normativa Aplicable 


 


11.1 Responsable del título 
 


Se han modificado los datos de contacto del Responsable del Máster. 


 


11.2 Representante legal 
 


Se han modificado los datos de contacto del Representante del Máster. 


 


11.3 Solicitante 
 


Se han modificado los datos de contacto del Solicitante del Máster. 
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2. Informe de la EIP sobre la propuesta de oferta del título en modalidad 
semipresencial 
 


 


 


La Universidad de Granada, consciente del interés creciente de sus estudios de Máster en el 


resto de España y en el extranjero, y con el fin de fomentar la posibilidad de llegar a un mayor 


número de estudiantes e impulsar la internacionalización del posgrado, apuesta firmemente 


por la virtualización de sus enseñanzas. 
 


En concreto, ha promovido la participación del Máster Universitario en Información y 


Comunicación Científica en la experiencia piloto para la impartición parcialmente 


semipresencial del título. Esta decisión se ha tomado teniendo en cuenta que, a pesar de la 


disminución del número de alumnos matriculados en los últimos años, motivada por la 


reducción significativa de egresados en las titulaciones de grado de las que se nutre el máster, 


la formación de posgrado que el título ofrece resulta muy atractiva para profesionales tanto 


españoles como extranjeros que desean alcanzar un mayor grado de especialización.  
 


La experiencia ha consistido en la oferta simultánea de buena parte de los créditos de 


manera presencial, tal y como consta en la memoria de verificación, y semipresencial, y se ha 


realizado en el marco del plan de virtualización de la Universidad de Granada, con el apoyo del 


Centro de enseñanzas virtuales de la Universidad de Granada (CEVUG). 
 


Dicho centro, ha puesto a disposición de los profesores y alumnos de la titulación sus 


recursos materiales y servicios descritos en el Apartado 7 de la memoria, ha proporcionado 


durante toda la experiencia asesoramiento didáctico y técnico. Ha realizado asimismo un 


seguimiento continuo del desarrollo de la formación a través de la plataforma virtual tal y 


como se comenta en el informe resumen realizado por ellos que se presenta en el Apartado 3 


de este documento. Como resultado de esta iniciativa el número de alumnos  de nuevo ingreso 


se ha incrementado notablemente. 
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3. Informe resumen del Centro de Enseñanzas Virtuales de la UGR sobre la 


experiencia piloto de impartición del máster en modalidad semipresencial  
 


����Antecedentes 


El Máster Universitario en Información y Comunicación Científica ha participado, en el marco 
de los Planes de Virtualización de la Universidad de Granada, en la experiencia piloto de 
impartición parcialmente semipresencial de los estudios.  
 


La puesta en marcha de esta experiencia se ha realizado con financiación del CEI-Biotic 
en colaboración de la Escuela Internacional de Posgrado y el Centro de Enseñanzas Virtuales 
de la Universidad de Granada (CEVUG) que, además de poner a disposición de los profesores y 
alumnos del máster sus instalaciones y herramientas, ha organizado cursos de formación para  
virtualización, ha prestado apoyo personalizado para la creación de contenido docente on-line 


y ha realizado un seguimiento del desarrollo título en el modo semipresencial, cuyos 
resultados se presentan en este informe. 
 


����Capacidad formativa del CEVUG  
 


El CEVUG, enmarcado dentro de la Delegación del Rector para las TIC, tiene como misión 
promover y potenciar la docencia a través de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones, explorando las capacidades de la docencia online (a través de Internet), la 
formación en estas metodologías, la potenciación de la producción digital y su difusión por 
Internet. Su cualificación para prestar los servicios que han permitido explorar el potencial de 
la virtualización de este título está avalada por su participación activa en redes tan destacadas 
como el Grupo Coimbra (elearning Task Force), EFQUEL (European Foundation for Quality in 
eLearning) o la Asociación Orión. Además, participa y lidera proyectos de la Comisión Europea 
en las líneas estratégicas de la definición de servicios de los campus online, la movilidad virtual 
y la creación de recursos educativos en abierto. 
 
����Etapas del Plan de virtualización 
 


El Plan de Virtualización consta de tres acciones principales diferenciadas. En una primera fase 
se ha llevado a cabo la formación del profesorado del título. A continuación ha comenzado una 
segunda fase que aún continúa, de asesoramiento y apoyo técnico para la elaboración de 
material docente. Finalmente, durante el curso académico se realiza un seguimiento 
permanente de la utilización de la plataforma oficial PRADO2. 
 


Periodo de formación 
 


El Plan de Virtualización de Másteres incluye un periodo de formación para los miembros de la 
comisión académica y el profesorado del máster orientado a enseñarles las posibilidades que 
existen para realizar un diseño adecuado, dinámico y atractivo de las asignaturas, que cumpla 
con las normas de calidad que requiere el alumnado y la propia Universidad y las herramientas 
para llevarlo a cabo. 
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En la acción formativa de 10 horas se han abordado desde una perspectiva teórico-
práctica los siguientes contenidos: 


- Diseño instructivo de cursos y contenidos 
-  Buenas prácticas en la Virtualización de Másteres en la UGR: la perspectiva del 
Coordinador y la del Profesorado 
- Creación de contenidos audiovisuales con recursos CEVUG 
-  Auto-creación de contenidos audiovisuales con recursos propios (o creación 
autónoma) 
- La comunicación con el alumnado en entornos virtuales: dinamización 
- La tutoría en entornos virtuales: herramientas y metodologías 
- La evaluación del alumnado: auto-evaluaciones, actividades y portafolios 
- La evaluación y la garantía de la calidad en los Másteres Virtuales de la Universidad. 


 
Asesoramiento técnico 


El máster ha contado durante todo el periodo de impartición con el asesoramiento técnico y 
pedagógico del personal del CEVUG, teniendo asignada además a una persona de referencia 
encargada de apoyar y atender las posibles incidencias técnicas. 
 
Seguimiento del desarrollo de las enseñanzas 


En estrecha cooperación entre el CEVUG, la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva y la 
Escuela Internacional de Posgrado se ha diseñado un plan de seguimiento que garantice la 
calidad técnico-pedagógica para la titulación (véase Imagen 1). 
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Imagen 1. Flujograma general del proceso de garantía de la calidad para la enseñanza virtual 
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Este plan comprende la recolección de una serie de indicadores que miden la 
planificación y el diseño de la enseñanza virtual (Tabla 1) y su desarrollo  (Tabla 2). 


 
Tabla 1. Listado de indicadores que miden la calidad de la planificación de las enseñanzas 
 


Indicadores / Valoración (Diseño) 


Existencia de tutorización virtual 


Diversidad de actividades formativas dirigidas mediante plataforma 


Diversidad de recursos materiales basados en tecnologías estándares y abiertas (SCORM, PDF, 
distintos paquetes ofimáticos, etc.) 


Funcionamiento correcto de los recursos docentes generados (actividades, enlaces entre 
materiales, etc.) 


Diversidad de sistemas de evaluación adaptados al entorno virtual 
 


Tabla 2. Listado de indicadores que miden la calidad del desarrollo de las enseñanzas 
 


Indicadores / Valoración (Desarrollo) 


Actualización de la guía de estudio on-line 


Cambios efectuados en la planificación con respecto al curso anterior 


Contenidos on-line 


 
Metodología de 


enseñanza- 
aprendizaje on-


line 
 


Nivel de concreción de la tutorización on-line 


Diversidad de actividades formativas dirigidas mediante plataforma 


Diversidad de recursos materiales basados en tecnologías estándares y 
abiertas (SCORM, PDF, distintos paquetes ofimáticos, etc.) 


Funcionamiento correcto de los recursos docentes generados 
(actividades, enlaces entre materiales, etc.) 


Cronograma 


Diversidad de sistemas de evaluación adaptados al entorno virtual 


Existencia de requisitos técnicos necesarios para el desarrollo de la formación virtual 


 


 
 
Resultados 


A continuación, se muestran algunas gráficas realizadas a partir de algunos de los indicadores 
de las tablas 1 y 2 que ilustran el éxito de la experiencia. 
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La tabla 3 incluida al final del apartado indica el número de la leyenda que corresponde a cada 
asignatura. 


 
Figura 1. Número total de accesos a la plataforma PRADO2 de profesores y alumnos en cada 
una de las asignaturas 
 


 
 
Figura 2. Promedio del número de accesos por alumno a la plataforma PRADO2 en cada una de 
las asignaturas con contenido virtual.  
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Figura 3. Porcentaje de tipologías de herramientas incluidas por el profesorado en la  
plataforma. 
 
 


 
Figura 4. Porcentaje de tipologías de herramientas a las que acceden los alumnos a través de  
la  plataforma 
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Tabla 3. Número asignado a cada asignatura en las figuras mostradas 
 


Número Nombre de la asignatura 


1 Análisis de la colaboración científica - 1516 (COMÚN) 


2 
Análisis y evaluación de la recuperación por materias y su incidencia en el 
uso de los OPACS - 1516 (COMÚN) 


3 
Aplicaciones de la Computación Evolutiva a la Recuperación de Información 
- 1516 (COMÚN) 


4 Comunicación científica, lenguas y culturas digitales - 1516 (COMÚN) 


5 
Descripción e intercambio de la información en la Web Semántica - 1516 
(COMÚN) 


6 
Evaluación de la calidad y certificación de bibliotecas y servicios de 
información - 1516 (COMÚN) 


7 
Evaluación de revistas científicas como medios de comunicación científica y 
como instrumentos para la evaluación de la ciencia - 1516 (COMÚN) 


8 
Fundamentos de clasificación estadística de Información científica - 1516 
(COMÚN) 


9 
Interfaces Gráficos para la Visualización de Información (VIRI): su aplicación 
a las Bibliotecas Digitales y al World Wide Web - 1516 (COMÚN) 


10 La comunicación social de la ciencia y la tecnología - 1516 (COMÚN) 


11 La evaluación de la ciencia y de la actividad científica - 1516 (COMÚN) 


12 
La evaluación de la investigación en Biblioteconomía y Documentación - 
1516 (COMÚN) 


13 
Metodología para la conversión, recuperación y difusión de archivos 
fotográficos y fílmicos en soporte electrónico - 1516 (COMÚN) 


14 
Métodos de inferencia estadística en el análisis de información científica - 
1516 (COMÚN) 


15 
Políticas de información en el entorno digital: implicaciones para los 
profesionales de la documentación - 1516 (COMÚN) 


16 
Recuperación de información en Internet: fundamentos, procedimientos y 
evaluación - 1516 (COMÚN) 


17 
Recuperación de información basada en técnicas de inteligencia artificial - 
1516 (COMÚN) 


18 
Representación de la información en la Web: XML y recuperación de 
información - 1516 (COMÚN) 


19 
Representación y organización conceptuales del conocimiento para la 
recuperación de la información - 1516 (COMÚN) 


20 
Visualización de la información: modelo metodológico del análisis 
estructural y de redes sociales - 1516 (COMÚN) 
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3. OBJETIVOS 
3.1 Objetivos 
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3.2. Competencias 
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Consejería de Universidad, 


Investigación e Innovación 


 


Agencia para la Calidad Científica 


y Universitaria de Andalucía 
 


 


 


 


 


 
 


 
 


 


Fecha: La de la firma 


Asunto: Remisión Resolución  


Modificaciones “No sustanciales”. 


D. Pedro Mercado Pacheco 


Rector de la Universidad de Granada  


 


 


 


Adjunto, se remite la siguiente resolución de evaluación relativa a la solicitud de Modificación “No 


Sustancial” de títulos universitarios oficiales de la Universidad de Granada. 


 


 


 


4312267 Máster Universitario en Información y Comunicación Científica por la Universidad de Granada 


4312361 Máster Universitario en Cooperación al Desarrollo, Gestión Pública y de las ONGDs por la 


Universidad de Granada 


4317737 Máster Universitario en Pensamiento Estratégico y Seguridad Global por la Universidad de 


Granada 


 


 


 


 


 


 


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica 


 


 


EL DIRECTOR 
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RESOLUCIÓN DE LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA


DE ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE.


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 26 de abril de 2024 la Universidad de Granada, presentó solicitud de modificación no sustancial, a


través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4312361 - Máster Universitario en Cooperación al Desarrollo, Gestión Pública y de las ONGDs por la Universidad de


Granada


• 4317737 - Máster Universitario en Pensamiento Estratégico y Seguridad Global por la Universidad de Granada


• 4312267 - Máster Universitario en Información y Comunicación Científica por la Universidad de Granada


Segundo.- Con fecha 11 de junio de 2024, la comisión de evaluación de modificaciones no sustanciales, se reunió en


sesión ordinaria, a fin de aprobar el informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar


resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y
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acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, esta Dirección


RESUELVE


Único.- Aceptar favorablemente la modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad de


Granada.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR
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Informe de evaluación sobre las MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES de


titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no


acreditados institucionalmente.


Universidad Solicitante Universidad de Granada


Tipo Solicitud Conjunta


Denominación


4312361 - Máster Universitario en Cooperación al Desarrollo, Gestión Pública y


de las ONGDs por la Universidad de Granada


4317737 - Máster Universitario en Pensamiento Estratégico y Seguridad Global


por la Universidad de Granada


4312267 - Máster Universitario en Información y Comunicación Científica por la


Universidad de Granada


La solicitud de modificación “no sustancial” de los títulos oficiales más arriba reseñados, han sido evaluados por la


Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), conforme a lo establecido en el artículo 30 del


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias


y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.


La evaluación se ha realizado de forma colegiada por la comisión de evaluación nombrada por la Agencia para la


Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, para tal fin, y se ha llevado a cabo de acuerdo con la guía para la


verificación de las propuestas de titulaciones universitarias de grado y máster, o en su caso, la guía para la verificación


de programas de doctorado. Estas guías recogen los criterios y directrices que establecen los protocolos definidos de


forma conjunta por las agencias de calidad que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 25 del RD 822/2021.


En caso de resultar necesario, en la evaluación pueden participar personas expertas externas a la comisión, que


aportan informes adicionales a la misma.


Resulta pertinente aclarar que esta evaluación se centra únicamente en los aspectos señalados en la solicitud de


modificación presentada a ACCUA, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya


modificado en la memoria y no hayan sido solicitados expresamente.


La Comisión de evaluación aprueba el presente informe que se emite con una valoración FAVORABLE.


Motivación: 


 


Solicitudes de modificación "no sustancial" aceptadas: 


 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título. 


 


Modificación solicitada: 


 


Se indica que atendiendo a la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se solicita C
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la adscripción al ámbito de conocimiento "Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,


sociología, ciencia política y relaciones internacionales". 


 


Motivación de la valoración: 


 


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. La modificación de la memoria no es necesaria, en tanto que esta adscripción no afecta a la: 


1. Estructura del plan de estudios. 


2. Composición del profesorado. 


3. Perfil de acceso y admisión de los estudiantes. 


 


 


 


 


La titulación, deberá informar adecuadamente al estudiantado sobre las modificaciones efectuadas a través de los


canales disponibles.


EL/LA PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN
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